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Lobón: “La agroindustria es la gran
asignatura pendiente de Aragón”

Modesto Lobón (Zaragoza, 1948) fue
nombrado el 30 de diciembre consejero
de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente en sustitución de Federico García
López, que presentó su dimisión por pro-
blemas de salud.
Lobón llega a un Departamento clave en
el desarrollo económico de la Comunidad
Autónoma dada la importancia del sector
primario en Aragón. Por ello, impulsar la
agroindustria y modernizarla será una de
sus principales líneas de acción. 

Pese a la difícil situación por la que
atraviesa la economía, cree que el
campo aragonés puede tener un futuro
esperanzador y asegura que el Ejecutivo
autonómico quiere hacer del campo uno
de los grandes motores de desarrollo de
Aragón.
Pregunta.- Entró en la arena agraria,
sin ruido pero con decisión. Creemos
que es usted el primer consejero que ha
ido a visitar a los principales represen-
tantes a sus propias casas sin esperar in-

vitación. ¿Es un avance del tono político
que quiere marcar?
Respuesta.- Bueno, pues no sé si será un
avance del tono político que quiero mar-
car pero ciertamente lo que quiero es
estar en contacto estrecho con todas las
organizaciones agrarias, y en cuanto a ir
a su casa es un placer, no me ha costado
el mínimo esfuerzo y estoy dispuesto a
repetirlo siempre que haga falta.

sigue en la pág. 3

Modesto Lobón es el nuevo consejero de Agricultura, Ganadería y
Medio Ambiente. Llega al Departamento con el objetivo de fomentar
la agroindustria y el campo aragonés.
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Modesto Lobón sustituye a Federico García López al frente de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
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“Calidad, innovación, diseño, imagen, marcas locales en mercados globales
y viceversa, contactos, fidelización de clientes, realidad inmediata y palpable
en un mundo cada vez más virtual, posicionamiento en el sector y un coste im-
pacto difícil de igualar”.  

Estos elementos son tan sólo algunos de los que podemos encontrar en una
feria profesional del sector agroalimentario.

¿Por qué no diferenciar el producto cooperativo, perfectamente integrado,
con una trazabilidad demostrada y convocar a la distribución nacional e inter-
nacional para ganar cuota de mercado y valor añadido?

Todo esto es posible en un certamen profesional, presentando una oferta
atractiva y sectorizada, promocionando dicha oferta de la manera más directa,
en un recinto con buenas comunicaciones y una logística adecuada, aprove-
chando una importante concentración del sector. Este escaparate consigue re-
flejar, en muchos casos, la necesidad de adaptarse a la demanda, la necesidad
de concentrarse, de ganar posicionamiento y finalmente de conseguir la gran
asignatura pendiente: “Hacer marca”.

Un certamen profesional refleja claramente las tendencias, las novedades,
los cambios de ciclo, las necesidades futuras. Toma el pulso de los sectores,
gracias a un intenso flujo de información profesional, en un breve espacio
de tiempo.

Tan sólo un 10% de las empresas que lanzan nuevos productos triunfan en
el mercado, pero ese handicap no tiene que ser negativo, es necesario concentrar
para reducir costes, diversificar sin aumentar ese coste de manera desequilibrada.
El sector cooperativo del siglo XXI tiene muchos retos, pero un futuro brillante,
si se saben aprovechar las oportunidades.

QUALICOOP puede convertirse en una realidad brillante y novedosa. Imagi-
nar la excelente oferta del sector cooperativo, su potencial, no es una quimera,
tan sólo puede ser el colofón de un sector lo bastante maduro como para pre-
sentar, sin complejo alguno, su fortaleza.

Alberto J. López Sánchez

Director del Área Agroalimentaria de Feria
de Zaragoza

La importancia de las ferias
profesionales agroalimentarias

Editorial
Necesidad de cambio

Trabajar para un sector tan amplio como el nuestro precisa de ideas claras
ya que, de otra forma, el riesgo de perderse en elucubraciones es muy alto.
En nuestro caso, y para el  sector cooperativo agroalimentario aragonés, las
prioridades se basan en:

- Integración cooperativa en proyectos comerciales o productivos comunes
o en  uniones de empresas. Ganar dimensión empresarial para ganar capacidad
para mejorar nuestras condiciones comerciales, para innovar y para ganar po-
siciones de mercado.

-  Exportar a mercados que reconozcan la relación calidad-precio de
nuestros productos, una de las mejores del mundo sin duda alguna, para
lo que deberemos preparar nuestros equipos técnicos y nuestros equipos
comerciales.

- Reequilibrar la cadena agroalimentaria, preservando el principio de buena
fe, con un régimen contractual digno y con controles independientes para las
discrepancias, prohibición de las modificaciones unilaterales, etc.

- Mejorar la competitividad. Lo que incluye acciones de consejerías y mi-
nisterios diferentes al de Agricultura y Medio Ambiente, en temas energéticos,
de calidad y de control de costes.

- Coordinación con nuestra Administración Autonómica para tratar de
consensuar todo aquello que redunde en beneficio de nuestro sector siendo
eficaces y eficientes en el uso del dinero público. Contacto directo y continuo
con el consejero y los directores generales.

- Trabajar con un horizonte amplio. Agruparnos en torno a los líderes de
cada sector es ganar tiempo y dinero para la cooperativa y para el socio. No
debemos de pensar en límites territoriales ni fronteras nacionales, sino en pro-
yectos y socios comerciales convenientes.

- Investigación, desarrollo e innovación, temas que son abordables desde
una perspectiva de empresa económicamente fuerte. Da ventajas competitivas
y  mejora las capacidades profesionales de todos los implicados, haciendo que
las empresas que trabajan en ellas sean más fuertes cada día.

- Mantener una comunicación fluida y transparente con los socios, clave
a la hora de pedir su apoyo en momentos delicados y de que se sientan parte
integrante y clave de la empresa.

En pocas líneas esto es la dirección en la que caminamos. Todo lo que ha-
gamos como cooperativas debe estar apoyado en una o varias de estas premi-
sas. Lo haremos mejor o peor dependiendo de la calidad y cantidad de nuestro
trabajo, de la situación económica y de otros factores pero, por lo menos, lo
haremos con las ideas claras.

publicidad@actualidadmedia.es
T f n o.  9 0 2  1 0  4 1  9 1  

Para 
anunciarse
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Lobón: “El campo aragonés puede tener un
futuro esperanzador”

puede hacer cambios, vamos a in-
tentar un estudio minucioso para
aligerar la normativa y simplifi-
carla todo lo posible. Por lo tanto
simplificar lo que está en nuestras
manos y aligerar los trámites en lo
que no está en nuestras manos.
P.- Nuestros productos alimenti-
cios están sometidos a severas re-
gulaciones y a numerosos contro-
les que hacen que tengan
probablemente la mejor calidad
del mundo pero esto desgraciada-
mente no es reconocido por el
mercado ¿qué se puede hacer?
R.- Sí es reconocido, es decir, la
calidad se reconoce y, cada vez
más, la competitividad se funda-
menta en la calidad. Por lo tanto,
soy partidario de que eso se man-
tenga e incluso si fuera posible, se
aumente porque es vital. Ahora
bien, lo que hay que exigir es la
misma calidad a los productos de
fuera de la Unión Europea, con el
fin de que se compita en igualdad
de condiciones, porque lo que está
pasando ahora es que viene pro-
ducto de calidad más baja y hacen
competencia desleal. Tenemos que
terminar con ello.
P.- Como consejero tiene usted
una enorme responsabilidad sobre
la vida económica y la estructura
social de unos estupendos profe-
sionales, unas magníficas empre-

Lobón cree que la agricultura tiene que tener una protección específica 

sas y un territorio tan bello y com-
plejo como es Aragón, ¿qué men-
saje les quiere hacer llegar?
R.- Bueno, un mensaje de rea-
lismo y de esperanza al mismo
tiempo. De realismo porque la si-
tuación por desgracia es mala para
todo el mundo y de esperanza en
sentido de que el campo aragonés
con esos magníficos profesionales
puede tener un futuro esperanza-
dor, y es más, este Gobierno así lo
cree y por eso quiere hacer de la
industria, de la agroindustria y del
campo, uno de los grandes moto-
res de desarrollo, para eso estamos
empezando hacer el Plan Arago-
nés Estratégico de la Agroindustria
y estamos convencidos de que au-
nando esfuerzos de todos los pro-
ductores, de todas las entidades
públicas y privadas y del Go-
bierno, se puede hacer que el
campo de Aragón sea lo que real-
mente queremos, un auténtico
sector estratégico para esta tierra.
P.- Un día dejará la Consejería,
cuando eche la vista atrás, ¿qué le
gustaría haber cambiado y qué le
gustaría que dijeran de usted?
R.- Bueno pues me gustaría
haber mejorado sustancialmente
la agroindustria, el campo espa-
ñol y que digan que he hecho
todo lo que he podido para con-
seguir esa mejora.•

y cuál es su plan al respecto?
R.- Por desgracia, pienso que es
verdad esa opinión, hasta el punto
que lo he comentado también con
el director de Aragón del Consejo
Superior de Investigaciones Cien-
tíficas. Lo hemos hablado en pú-
blico, y por lo tanto se puede decir,
que hay una gran potencia inves-
tigadora por parte del Consejo Su-
perior, también por parte de la
DGA, pero que no se investiga
todo aquello que es lo que más
conviene a Aragón. 
Se investiga porque hay excelentes
investigadores, pero muchas veces
se hace en ámbitos que son más
importantes para su carrera que
para Aragón, lo cual es también
legítimo por su parte, y hemos
puesto en marcha (ya lo pusimos
cuando estaba la anterior Conse-
jería y se puede continuar en ésta)
una reorientación estratégica de la
investigación en Aragón de forma
que, sin perjuicio de la libertad in-
telectual de cada investigador, se
ponga mayor intensidad en aque-
llas cosas que repercuten más en
el bienestar de Aragón y, sobre
todo, en aquéllas que pueden ter-
minar en patentes que son las que
hacen ampliar el valor añadido a
la industria.
P.- La agricultura viene condicio-
nada muchas veces como en otras
muchas sociedades por normativas
medioambientales, ¿cree que los
agricultores y ganaderos aragone-
ses las entienden y las aceptan?
R.- Creo que por desgracia no las
entienden. Es más, comprendo que
no las entiendan porque algunas
son verdaderamente farragosas,
por lo tanto ahí hay que hacer a
mi juicio dos cosas: con aquellas
normativas que no se pueden
cambiar, porque son normativas
europeas o españolas, lo que hay
que hacer, y vamos a hacerlo, es
aligerar los procedimientos y los
trámites; y con todas aquellas que
son aragonesas y sobre las que se

petir con las de las Comunidades
limítrofes,  con las de toda España
y en Europa. Es fundamental la
concentración del poder en las co-
operativas y para eso hace falta
que adquieran una dimensión y
unas formas económicas que las
hagan poderosas.
P.- ¿Es usted de los que piensan
que si en otros países se produce
más barato hay que comprar allí
y dedicarnos simplemente a trans-
formar y a comercializar?
R.- No, hay que comprar aquí,
hay que ayudar a una agricultura
que no puede ser objeto de un li-
beralismo feroz, porque no va a
ningún sitio. Tiene que tener una
protección específica porque hay
dos cuestiones fundamentales en
juego: primero, la alimentación; y
segundo, el desarrollo rural y de
la gente, y eso tiene que ser objeto
de cuidado, es más, estamos tra-
bajando para que la PAC se preo-
cupe también de esas cuestiones y
pueda dar al campo esa protección
que otros sectores no requieren
pero que éste sí necesita.
P.- Tenemos uno de los mejores
Centros de Investigación Agro-
pecuaria de España en Zaragoza
y la impresión que se tiene desde
el sector productor es que no se
obtienen suficientes réditos de
tanto talento, ¿cuál es su opinión

P.- En la entrevista que mantu-
vimos en nuestra sede pusimos
en común nuestra concepción de
la agricultura y la agroindustria
aragonesa, ¿podría resaltar las
líneas más importantes para
nuestros lectores?
R.- Sí, la agroindustria es la gran
asignatura pendiente de Aragón,
donde además tiene unas enormes
potencialidades que hay que
poner, por así decir, en concierto
con todos los agentes. El asunto es
que el campo aragonés, las pro-
ducciones aragonesas y todo lo
que a ello se refiere consigan re-
tener en nuestra Comunidad el
mayor valor añadido y hacer de la
agroindustria esa gran rueda que,
junto con la otra parte de la in-
dustria, puedan sacar a Aragón de
la crisis y, además, ponerla en un
puesto de vanguardia en España
en esta materia.
P.- ¿Cómo ve usted el papel de las
cooperativas en el campo arago-
nés y cómo le gustaría que que-
daran en un futuro?
R.- Lo veo fundamental, y por
desgracia veo que está demasiado
atomizado, son pequeñas en ge-
neral y debería haber un proceso
de fusión y concentración para
que aparecieran en Aragón coo-
perativas fuertes, capaces de com-

Viene de la portada

El consejero visitó la sede de Cooperativas Agro-alimentarias de Aragón
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Tal y como se aprobó en su
día en el protocolo de fusión,
Bruno Catalán, presidente
hasta ahora de Cajalón, ocupa
la presidencia de Bantierra,
Nueva Caja Rural de Aragón.
La dirección de la nueva coo-
perativa de crédito recae en
los anteriores directores gene-
rales de Multicaja y Cajalón,
José Mª Jiménez y Javier Her-
mosilla. En cuanto a la sede
social de Bantierra, está en el
edificio de San Voto 6, de Za-
ragoza, en tanto que la sede
operativa se ubica en el edifi-
cio del antiguo Centro Mer-
cantil, en Coso 29, de la
misma ciudad.
Bantierra forma parte del
Grupo Caja Rural que aglutina
a todas las cajas rurales exis-
tentes en España. Asimismo,
forma parte de la Asociación
Española de Cajas Rurales y de
la Unión Nacional de Coopera-
tivas de Crédito.

BANCA-COOPERACIÓN-PER-
SONAS. Junto a la puesta en
marcha de Bantierra comienza
también la implantación pro-
gresiva de la marca que distin-
guirá a la nueva entidad. El
lema corporativo de Bantierra,
que acompaña el nombre, es
“banca – cooperación – perso-
nas”, una frase que refuerza el
nuevo concepto, y quiere
transmitir los valores de la
banca cooperativa, que se
concretan en su confianza en
las personas.

LA SUMA DE DOS TRAYEC-
TORIAS EJEMPLARES. El pre-
sidente de Bantierra, Bruno
Catalán, ha manifestado a
“Aragón Coop” que “son pro-

yectos coherentes como el de
Bantierra los que la sociedad
reclama para generar con-
fianza”, al tiempo que señaló

que “por su trayectoria, su sol-
vencia y su arraigo, Bantierra
está destinada a jugar en Ara-
gón un papel más relevante en
el nuevo mapa del sector fi-
nanciero, para lo que cuenta
con la confianza de sus más de
100.000 socios”. 
Por su parte, los directores gene-
rales de ambas entidades, José
Mª Jiménez y Javier Hermosilla,
han valorado la aparición de
Bantierra como “extraordinaria-
mente positiva, porque suma las
trayectorias y experiencia de dos
entidades  ejemplares” así como
pusieron de relieve “la salud
económica de Bantierra, para
afrontar con éxito el cambio de
ciclo económico”. •

El pasado 23 de enero co-
menzó a operar la nueva enti-
dad surgida de la fusión entre
Multicaja y Cajalón, Bantierra.
Ha culminado, de esta manera,
un proceso iniciado en febrero
de 2011, cuando los consejos
rectores de ambas entidades
aprobaron el protocolo de fu-
sión de Multicaja y Cajalón
con el visto bueno del   Banco
de España. A partir de ese mo-
mento comenzó a desarrollarse
un calendario de integración
que ha venido cumpliendo
todos sus plazos y que ahora
ya es una realidad visible en la
nueva apariencia de muchas
de sus oficinas.
Bantierra, Nueva Caja Rural de
Aragón, nace como coopera-
tiva de crédito con sede en
Aragón y presencia en otras
cuatro comunidades (Cataluña,
Valencia, Madrid y La Rioja).
Dispone de una red de 334 ofi-
cinas y más de mil empleados.
Bantierra nace, según datos
provisionales consolidados re-
feridos a diciembre de 2011,
con unos activos totales medios
superiores a los 6.000 millones
de euros y un volumen de ne-
gocio administrado de 10.000
millones de euros. La nueva
entidad tiene más de 100.000
socios y 400.000 clientes. 

Bantierra nace sumando la trayectoria y

experiencia de Multicaja y Cajalón

Imagen del Consejo Rector

La preocupación por lo rural
está en los orígenes de Bantie-
rra, como antes lo estaba en
Multicaja y en Cajalón.
Para nosotros, el medio rural
constituye un modelo soste-
nible de relación con la na-
turaleza, de relación social
cercana, solidaria, participa-
tiva y que preserva un incal-
culable patrimonio cultural y
de costumbres. 
Conocemos la potencialidad,
la riqueza y las oportunidades
que el medio rural y la indus-
tria agroalimentaria pueden
aportar a la actual situación de
crisis económica. Por otra
parte, reclamamos un mayor
impulso y cuidado a este sec-
tor, en cuyo seno está una de
las claves de la futura recupe-
ración. Dentro del sector, Ban-
tierra valora especialmente la
magnífica labor que vienen re-
alizando las cooperativas, en
su vertiente económica y so-
cial así como en su esfuerzo en
modernización, diversificación
de mercados y acuerdos de co-
mercialización.
Como una entidad que encuen-
tra sus orígenes en el medio
rural conocemos profunda-
mente la realidad del sector y,
por eso, apostamos por  una
práctica de acompañamiento
integral de la actividad de los
empresarios agrícolas que va
más allá de la tramitación de la
PAC o del seguro agrario.
Aun a pesar de la actual situa-
ción de crisis, estoy seguro de
que nos espera un buen futuro
a las gentes del campo, porque
tenemos una fortaleza que hoy
cotiza alto: la sensatez.
Y hoy, más que nunca,  el sen-
tido común tiene futuro. •

El sentido
común tiene
futuro

Volumen de negocio: 10.000 millones de €
334 oficinas
1.000 profesionales
100.000 socios
400.000 clientes

Bantierra en cifras

� Bruno Catalán, presidente de
Bantierra

ESPECIAL COOPERATIVAS DE CRÉDITO

La nueva entidad
tiene más de
100.000 socios y
400.000 clientes

Bantierra forma parte
de la Asociación
Española de Cajas
Rurales y de la Unión
Nacional de
Cooperativas de Crédito
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ayuda, un 30% del total de las
tramitadas en nuestra Comunidad
Autónoma, por un importe de 123
millones de euros, un 29% del
total del volumen de ayudas.
Nuestra clave del éxito está en el
magnífico equipo de profesionales
de negocio agrario y la notable
extensión de la red de oficinas y
puntos de atención que posee
Bantierra, lo que nos permite acer-
car los trámites de gestión de la
PAC al entorno del solicitante, ma-
nifestó el director general de Ban-
tierra, Javier Hermosilla, haciendo
referencia a las 334 oficinas de su
red comercial.

LÍDER EN SEGUROS AGRA-
RIOS. No sólo en la PAC, tam-
bién en la línea de seguros
agrarios, Bantierra es líder del
Grupo Caja Rural, siendo la en-
tidad que más número de póli-
zas y volumen de primas tra-
mita de entre las 50 cajas del
grupo. En cifras, durante 2011,
Bantierra tramitó un total de
10.310 pólizas, por importe de
20,4 millones de euros en pri-
mas, lo que supone el 18% del
total tramitado por el Grupo
Caja Rural, a través de su com-
pañía especializada RGA.
Esta experiencia permite a Ban-

tierra ofrecer una gama com-
pleta de seguros a la medida de
cualquier explotación, así como
tramitar seguros complementa-
rios (como los de responsabili-
dad civil de caza y pesca) en su
extensa red de oficinas.

PRÉSTAMOS  AGRARIOS. Como
entidad financiera, Bantierra dis-
pone de una amplia variedad de
productos financieros pensados
para el agricultor y el ganadero.
El “crédito de campaña” de Ban-
tierra pone a disposición de la
empresa agraria suficiente liqui-
dez para poder comprar, renovar,

alquilar y hacer todo lo que sea
necesario para que la cosecha o la
explotación ganadera obtenga los
mejores resultados.
De manera complementaria, los
acuerdos suscritos con SAECA
permiten que Bantierra tramite
préstamos con aval para la com-
pra de tierras, maquinaria y ga-
nado, transformación y mejora de
explotaciones y, en general, todas
aquellas inversiones que produz-
can una mejora en el medio rural.

COLABORANDO CON EL SEC-
TOR. Por otra parte, Bantierra
mantiene convenios de colabo-
ración con la totalidad de las or-
ganizaciones profesionales agra-
rias aragonesas, y buena parte
de las riojanas, así como presta
servicio a numerosas cooperati-
vas y profesionales catalanes,
especialmente del área de Lérida.
La notable red de oficinas de
Bantierra en el medio rural per-
mite un conocimiento profundo
de la problemática del sector y
la posibilidad de ofrecer un ser-
vicio profesional, próximo y cer-
cano a los intereses de los agri-
cultores y ganaderos.

NEGOCIO INTERNACIONAL Para
aquellas empresas del Medio
Rural que, por pequeño volu-

El Departamento de Negocio
Agrario de Bantierra está com-
puesto por un equipo multidisci-
plinar de especialistas con un
completo conocimiento del sec-
tor primario, que ofrece un servi-
cio integral de acompañamiento
a las cooperativas, empresas y
pymes del Medio Rural, en cual-
quier ámbito de actividad.
El servicio de Negocio Agrario
de Bantierra ofrece un asesora-
miento completo acerca de
asuntos tan importantes como la
PAC, ayudas, subvenciones, y
todos aquellos aspectos legales
que permiten obtener a las em-
presas un rendimiento acumu-
lado a su explotación.
En Bantierra, cada empresa es
atendida de manera personali-
zada, estudiando cada caso de
manera pormenorizada y deci-
diendo en cada momento lo
mejor para sus intereses.

ENTIDAD DE REFERENCIA
PARA LA PAC. Bantierra, como
consecuencia de la fusión de Mul-
ticaja y Cajalón, se ha convertido
en una entidad líder para el sector
agrario aragonés. En concreto, por
lo que hace a la PAC, en la cam-
paña 2011, Bantierra gestionó en
Aragón 16.608 solicitudes de

Negocio Agrario, el departamento especializado de Bantierra

Bantierra dispone de un servicio de comercio exterior con herramientas de gestión especializadas

men o falta de experiencia, no
han dado el salto internacio-
nal, Bantierra dispone de un
servicio de comercio exterior
con herramientas de gestión
especializadas que asesoran y
orientan al emprendedor agra-
rio en la siempre difícil tarea
de abrir mercados exteriores.
En definitiva, el Departamento de
Negocio Agrario ofrece la más
amplia gama de respuestas a la
problemática del sector agrario,
con el valor añadido del acompa-
ñamiento profesional, más allá de
la gestión de trámites y oferta de
productos financieros. •

Los profesionales de negocio
Agrario de Bantierra asesoran,
según los intereses del cliente,
los diversos productos que
ofrece la entidad.
Bantierra ofrece una actividad
financiera con el valor aña-
dido del compromiso social y
la implantación en el desarro-
llo del territorio mediante los
valores de transparencia, cer-
canía, compromiso, profesio-
nalidad y responsabilidad,
continuando de este modo con
la trayectoria empresarial mar-
cada por las entidades Multi-
caja y Cajalón. •Foto de equipo de Negocio Agrario de Bantierra.  Foto Bantierra

Un equipo a tu servicio

Cuenta Agraria

Créditos de campaña

Tramitación de la PAC

Agroseguro
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Banca a distancia 
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Gestión y asesoramiento
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La agricultura vuelve a ser la
moneda de cambio en las nego-
ciaciones que la Unión Europea
tiene con otros países. 
A finales de 2010 el Consejo de
Ministros de la UE aprobó un
nuevo acuerdo de asociación
con Marruecos, que debía ser ra-
tificado en el Parlamento euro-
peo el 16 de febrero. 
Las cooperativas estamos en con-
tra de este acuerdo que propone
aumentar la liberalización del co-
mercio agrario entre los dos terri-
torios. Así, entrarán más produc-
tos a menor precio, sin tener en
cuenta la situación laboral, las
normas de calidad, ni la norma-
tiva medioambiental que está en
vigor en Europa y que no cum-
plirá la producción que entre aquí
a partir del acuerdo. 
La agricultura aragonesa no será
la más perjudicada, evidente-
mente, pero el acuerdo también
tendrá consecuencias negativas
para nuestra hortofruticultura. En
un principio sólo valoramos las
pérdidas en el sector hortícola,
pero vista la diversificación en la
que está incurriendo la agricultura
marroquí, la amenaza puede ser
real en el sector frutícola en un
tiempo no muy lejano. 
Cooperativas Agro-alimentarias,
en su documento nacional, enu-
mera varios motivos para no
apoyar este acuerdo. En primer
lugar alude a las condiciones la-
borales y medioambientales en
las que se está expandiendo el
sector agrario en Marruecos y al

¿Por qué las cooperativas estamos en contra del nuevo
acuerdo agrícola UE-Marruecos?

grave perjuicio que provocaría el
acuerdo al sector hortofrutícola,
a la economía y al empleo de las
regiones productoras. Por otro
lado, apunta a que el beneficio
será para los grandes exportado-
res marroquíes, ni siquiera para
la población local, además de re-
cordar que las irregularidades en
las importaciones están recono-
cidas por la oficina Europea de
lucha contra el fraude. Asimismo
considera que produce una dis-
torsión de la competencia debido
a la diferencia de normativas
existentes entre Europa y Ma-
rruecos a la hora de obtener las
producciones (seguridad alimen-
taria, protección de la salud de
los trabajadores, impacto am-
biental…) y que provoca un dife-
rencial de costes. Por último, ar-
gumenta que los consumidores
se encontrarán con productos en
el mercado que no cumplirán
con los estándares de producción
europeos y carecerán de infor-
mación suficiente. 
Desde el punto de vista econó-
mico, una ratificación del
acuerdo aumentará, de inme-
diato las exportaciones de Ma-
rruecos, sacrificando miles de
empleos en nuestro país.
Desde el punto de vista me-
dioambiental también es una
propuesta negativa ya que, por
ejemplo, producir un kilo de to-
mate en Marruecos supone un
gasto de 100 litros de agua,
mientras que en Europa es de 10
litros y la mayoría de normas

medioambientales de obligado
cumplimiento para nuestros
productores no lo son para la
producción marroquí.
Por todo lo expuesto anterior-
mente, el acuerdo perjudica al
sector hortofrutícola europeo, a la
economía de las regiones produc-
tivas, al desarrollo de Marruecos,
a la credibilidad de las institucio-
nes europeas, a los consumidores
europeos y al funcionamiento co-
rrecto de los mercados.

Finalmente el Parlamento euro-
peo ha votado, pero resulta cu-
rioso, leer (en la “exposición de
motivos”) todos los argumentos
del ponente Bové en contra del
Acuerdo, para finalmente con-
cluir: “En virtud del artículo 52
del Reglamento del Parlamento
Europeo, el ponente está obligado
a informar de que la Comisión de
Comercio Internacional reco-
mienda aprobar el acuerdo entre
la Unión Europea y Marruecos,

apartándose de la opinión formu-
lada por la Comisión de Agricul-
tura y Desarrollo Rural y de los
argumentos del ponente que sus-
cribe, tal como se describen en la
presente exposición de motivos”
y, que, posteriormente, la vota-
ción final haya sido favorable al
acuerdo. Por cierto, con una ma-
yoría a favor muy “justa”. •

El acuerdo también tendrá consecuencias negativas para nuestra hortofruticultura

� Yolanda Parrilla, Cooperativas
Agro-alimentarias Aragón   
periodico@aragon.coop

El sector del aceite de oliva, muy perjudicado con el
acuerdo comercial entre la Unión Europea y Marruecos

El sector del aceite de oliva ha
resultado muy perjudicado tras
la ratificación del acuerdo co-
mercial entre la Unión Europea
y Marruecos. Éste establece
que la Unión Europea elimina
los derechos de aduana aplica-
bles al aceite de oliva proce-
dentes de Marruecos que, a
fecha de hoy, se sitúan en el
entorno de 1,25 €/kg, y ade-
más establece que la Unión
Europea sólo podrá exportar a
Marruecos, sin aranceles,
2.000 toneladas de aceite de
oliva. Este mal acuerdo, por el
que Marruecos podrá introdu-
cir en Europa todo el aceite de
oliva que desee, es consecuen-
cia de la diferente sensibilidad
que tienen los países respecto
al sector: para la Unión Euro-

pea no es un producto sensible
mientras que para el país afri-
cano se trata de un producto
muy sensible.
Según datos del Comité Oleí-
cola Internacional, COI, la pro-
ducción media de Marruecos
en las 3 últimas campañas ha
sido de 130.000 toneladas,
cifra que está creciendo de
manera notable como conse-
cuencia de los planes de apoyo
a este cultivo puestos en mar-
cha por el Gobierno marroquí.
Actualmente, Marruecos ex-
porta en torno a 25.000 tone-
ladas, cifra que se incremen-
tará de manera importante al
eliminarse los aranceles.
La situación del sector del
aceite de oliva está pasando
por los momentos más difíciles

� Ana Garín, Cooperativas
Agro-alimentarias Aragón
periodico@aragon.coopEl acuerdo supone un nuevo golpe al olivar español

de los últimos 15 años, con un
nivel de precios en origen que
está llevando a la ruina a
buena parte de las explotacio-
nes olivareras españolas. Este
mal acuerdo de la Unión Euro-
pea con Marruecos no hará
sino agravar aún más la situa-
ción. Hay que tener en cuenta
que el cultivo del olivar tiene
unos elevados costes de pro-
ducción ya que requiere
mucha mano de obra, y que
ésta es mucho más barata en
Marruecos que en España y
por tanto será muy difícil
competir con un país en el que
los costes son  mucho menores
que en el nuestro. •
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Todo un clásico del sector de los
cereales, al igual que la genial pe-
lícula de Charles Chaplin, es la fe-
bril búsqueda del mayor precio
pagado a los agricultores por sus
ventas de cereal. Y esta circuns-
tancia se agudiza cuando se dan
periodos de volatilidad en los
mercados de materias primas,
como está ocurriendo de unos
años a esta parte. Se percibe un
enorme interés por ver quién ha
cobrado un mayor precio por sus
productos. Que si la cooperativa
de tal localidad ha adelantado X
por la cebada, que si el almace-
nista cual ha pagado Y por el
trigo… un ir y venir de informa-
ciones que en la inmensa mayoría
de los casos son inconexas, par-
ciales y con un sesgo que lleva
aparejada, casi siempre, una ten-
denciosidad maliciosa.
El gran problema no es que ciertos
agentes interesados suelten bulos
o medias verdades, sino que en
bastantes ocasiones esta propa-
ganda subrepticia se extiende
como dogma de Fe y puede llegar
a ocasionar problemas sociales en
el seno de algunas cooperativas.  Y
así, esos tres camiones que un al-
macenista local pagó 6 €/tm por
encima del precio de mercado, y

Los precios de los cereales al agricultor, la quimera del oro
que el agricultor beneficiado se
encarga de vocear a los cuatro
vientos,  se convierten en el bece-
rro de oro de todo un pueblo o co-
marca. Pocos se preguntan o in-
vestigan cómo pagó el resto de sus
compras, si hubo descuentos por
calidad, cuál ha sido la trayectoria
histórica de precios de  ese com-
prador o qué otros servicios no
presta, ni prestará en su vida ese
señor… en esas ocasiones sólo im-
porta el ahora, no se tiene en
cuenta el pasado ni se piensa en el
futuro. Lamentablemente, y algo
de esto  hemos tenido en los últi-
mos tiempos, cuando alguno de
los “operadores estrella” efectiva-
mente se estrella, en la mayor
parte de los casos los agricultores
a los que ha dejado temblando en
sus economías se toman la cir-
cunstancia con una mezcla de fa-
talismo, resignación y vergüenza.
Menuda diferencia con lo que
suele ocurrir si algún problema de
esta índole o similar sucede en una
cooperativa, en las que las flechas
y venablos surcan el viento a la
búsqueda de un culpable último.
Los mercados de los cereales,
sobre todo en lo relativo a la ver-
tiente “privada”, son absoluta-
mente opacos, y con esa desven-

taja hemos de lidiar las coopera-
tivas, ya que nuestros precios son
transparentes y homogéneos;
todo lo contrario que en el caso
del resto de operadores, que a ver
quién es el valiente que se atreve
a determinar a qué precio medio
ha pagado un almacenista en
particular una especie o variedad
determinada de cereal. 
Evidentemente, existen referencias
válidas en el sector de cereales,
como son las lonjas agropecuarias.
Pero incluso en este caso la infor-
mación hay que estudiarla y, en
muchos casos, relativizarla, por-
que el propio sistema de funciona-
miento o composición de cada
lonja puede dar lugar a discordan-

cias, más grandes o más pequeñas,
con la realidad del mercado. Sin ir
más lejos, difícilmente se puede
obtener una estadística muy con-
cordante con el mercado, cuando
en una lonja sólo se ponderan pre-
cios sin tener en cuenta cantidades
comercializadas.
A iniciativa del Consejo Rector de
Cooperativas Agro-alimentarias de
Aragón, en fechas venideras se va
a ofrecer a sus cooperativas cere-
alistas socias la posibilidad de par-
ticipar en un sistema de informa-
ción de precios de venta en origen,
de cara a tener una información
ajustada de nuestro sector coope-
rativo. La idea original es muy se-
mejante al funcionamiento de una

lonja agropecuaria tradicional,
pero con la diferencia, sustancial,
de que junto a los datos sobre pre-
cios de venta en origen de una
serie de especies/variedades de ce-
reales, se ponderarían cantidades
comercializadas. En caso de que
esta idea cristalizara, este sistema
de información de precios se po-
dría extender a otros sectores y
elevar a un ámbito nacional. La
empresa no es fácil y tiene sus
riesgos, pero con la colaboración
de todos sin duda podremos apor-
tar una útil herramienta de gestión
para nuestro sector cooperativo. •

Cooperativas Agro-alimentarias de Aragón prepara un sistema de información de precios de venta de cereal en origen

� Adolfo Aragüés, Cooperativas
Agro-alimentarias Aragón
periodico@aragon.coop
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Reglamento de la OCM única relativo al régimen de pago único y el apoyo a los viticultores

Reglamento sobre desarrollo rural

Los agricultores y las cooperativas
del sector vitivinícola hacen sus
primeras consideraciones a la
normativa que desarrollará la
nueva PAC a partir del año 2014.
Han dado su opinión a través de
sus entidades representativas

europeas, COPA y COGECA,
respectivamente.
Estamos hablando de un sector
muy importante en nuestra
Comunidad Autónoma, que tiene
muchas repercusiones en el
ámbito productivo, en la

generación de empleo, la
agroindustria, la exportación…
Una Política Agraria Comunitaria
que tenga en cuenta las
peculiaridades de este sector puede
impulsar favorablemente el futuro
del mismo. Por ello, es importante

hacer un seguimiento de la
normativa que se está debatiendo
en estos momentos y sobre la que
hemos de tomar decisiones este
mismo año, antes que cualquier
otro sector productivo.
A continuación se transcriben las

primeras consideraciones
realizadas por el COPA-COGECA y
que deben servir de referencia para
las actuaciones que debe llevar a
cabo el sector a partir de ya. •

Los agricultores y cooperativas opinan sobre la
PAC en el sector vitivinícola después de 2014

Reglamento sobre los pagos directos

8

Disposiciones Comentarios
Disposiciones relacionadas con los pagos directos: reducción progresiva, limitación,
asignación regional, pago para zonas con limitaciones naturales, etc. A más tardar el
primero de diciembre de 2012, los EEMM deberán tomar una decisión, la cual tendrá
efecto a partir de 2014, sobre si tienen previsto o no transferir recursos del programa
de apoyo al Régimen de Pago Único. Esta decisión es independiente de la decisión de
los EEMM relativa al periodo de programación 2009/2013. En caso de transferencia,
dichos recursos ya no estarán disponibles para la OCM vino sino que se incorporarán
al presupuesto destinado a los pagos directos y estarán sujetos a redistribución. (Ver
también a continuación).

Primera asignación de derechos de pago (art. 21) y valor de los derechos de pago y
convergencia (art. 22). 
El régimen de pago básico reemplazará el RPU y el régimen de pago único por su-
perficie (RPUS) a partir de 2014. El modelo regional se generaliza e integra eficaz-
mente todas las tierras agrarias en el régimen, incluidos los viñedos.

A partir de 2014, los agricultores recibirán una ayuda por hectárea para las superfi-
cies dedicadas a vid y se beneficiarán de un pago básico y de pagos asociados (por
ej. ecologización); este apoyo será compatible con el programa de apoyo para el sec-
tor del vino. Por consiguiente, debería apoyarse.

Ecologización (art. 29-33). Los viticultores deberán:
- respetar la diversificación de los cultivos en sus tierras cultivables, si las tienen
- mantener sus pastos permanentes, si los tienen
- garantizar que al menos el 7% de sus hectáreas admisibles sean superficies de inte-
rés ecológico, salvo las superficies dedicadas a pastos permanentes. Tierras en barbe-
cho, terrazas, elementos paisajísticos, franjas de protección y zonas forestadas son
consideradas como superficies de interés ecológico.

Desde un punto de vista ambiental, la vid es un cultivo permanente, lo que significa
que desempeña un papel central en la captación del carbono (almacenamiento de
carbono) y suministra subproductos para fines energéticos. Además, los viñedos con-
tribuyen a la prevención de la erosión del suelo, al asegurar la presencia del hombre
en zonas que se encuentran entre los entornos más frágiles y que con frecuencia ca-
recen de verdaderas alternativas económicas (regiones montañosas, etc).
El Copa-Cogeca es contraria a la propuesta de ecologización de la Comisión, particu-
larmente para las superficies de interés ecológico. Por ello, el Copa-Cogeca ha lla-
mado a favor de una forma alternativa de ecologización, encaminada a fomentar el
crecimiento ecológico.
No obstante, si la propuesta de la Comisión es adoptada en su estado actual, los vi-
ñedos deberían ser considerados de facto como superficies de interés ecológico.

Pago para zonas con limitaciones naturales (art. 34-35)
Los EEMM pueden conceder un pago por hectárea a los agricultores con derechos a
un pago y cuyas explotaciones estén total o parcialmente situadas en zonas con li-
mitaciones naturales. Los criterios figuran en el reglamento sobre desarrollo rural.

Ayuda asociada voluntaria (art. 38-41)
Los EEMM pueden conceder ayuda asociada a los sectores especificados. El vino
queda excluido de la lista de los sectores admisibles.

El Copa-Cogeca acepta la necesidad de mantener la posibilidad de que los Estados
miembros apuesten por pagos acoplados limitados. Los EEMM deberían tener la li-
bertad de identificar los sectores en cuestión, en lugar de especificar una lista de sec-
tores admisibles a escala de la UE; aunque la Comisión debería garantizar que las
distorsiones a la competencia sean mínimas.

Disposiciones Comentarios

Las contribuciones financieras se referirán a los costes administrativos de creación
de la mutualidad y/o la compensación financiera a los agricultores. La ayuda se li-
mitará al 65% de los costes admisibles.
Las mutualidades en el sector vitivinícola están dirigidas a asegurar a los agriculto-
res contra las fluctuaciones del mercado. La ayuda se limitará a los costes adminis-
trativos de creación de la mutualidad (art. 46 del Reglamento de la OCM única).

Gestión de riesgos - Instrumento de estabilización de las rentas (art. 40).
Nuevo.

Transferencia definitiva de la medida de apoyo a los viticultores al régimen de pago
único a más tardar el 1 de diciembre de 2012, la cual tendrá efecto a partir de 2014.
Reducción proporcional del importe de los fondos disponibles para los programas
nacionales. 
Los EEMM ya no podrán modificar los programas de apoyo una vez al año en
cuanto a la transferencia al régimen de pago único.

Disposiciones Comentarios

Yolanda Parrilla , Cooperativas
Agro-alimentarias de Aragón
periodico@aragon.coop



9

Nº6 / Marzo de 2012AGRICULTURA

Reglamento de la OCM única
Disposiciones Comentarios

Programas de apoyo en el sector vitivinícola (Parte II, Título I, Capítulo II, Sección
IV).
La duración de los programas de apoyo sigue siendo de 5 años.

Las disposiciones generales relativas a los programas de apoyo, como las competen-
cias de la Comisión/de los EEMM y el contenido de los programas deberían permane-
cer sin cambios.

Normas de comercialización por sectores o productos (art. 58 y siguientes) sobre la defini-
ción, la designación y/o las denominaciones de venta, las prácticas enológicas y los métodos
de análisis, las variedades de uva de vinificación, las normas aplicables a la importación.
Anteriormente, disposiciones especiales para la comercialización de vino (art. 113
quater y 113 quinquies del Regl. 1234/2007).
Actualmente, objeto de debate en el marco de las discusiones horizontales sobre el
"paquete de calidad".

El art. 58 y siguientes introducen disposiciones “horizontales” para la adopción de
normas de comercialización aplicables a los diferentes sectores cubiertos por el artí-
culo 60, sin ninguna distinción. Es importante que se mantengan las características
específicas del sector vitivinícola, lo que implicaría el mantenimiento de la "legisla-
ción vertical” en este ámbito.

Registro vitícola e inventario (art. 102).
Ningún cambio.
Identificación de las competencias delegadas y de ejecución.

La facultad para la Comisión de decidir la abolición del registro vitícola después del pri-
mero de enero de 2016 estaba prevista ya en el art.185 bis del Regl. 1234/2007. No obs-
tante, el registro vitícola debe seguir manteniéndose, dada la importancia de buenos re-
gistros agrícolas para la calidad de las estadísticas agrícolas y porque proporcionan
información fundamental sobre datos estructurales (por ej. el potencial de producción).

Organizaciones de productores (art. 106).
Marco general para todos los sectores.
Hacen falta varias disposiciones especiales para el sector vitivinícola (art.122 del
Regl. 1234/2007) y son delegadas en la Comisión, en particular:

• Los EEMM podrán reconocer las organizaciones de productores que apliquen
unos estatutos que obliguen a sus miembros, en particular, a lo siguiente: aplicar
las normas adoptadas por la organización de productores en materia de notifi-
cación de la producción, producción, comercialización y protección del medio
ambiente; facilitar la información solicitada por la organización de productores
con fines estadísticos, en concreto sobre las superficies cultivadas y la evolución
del mercado; pagar las sanciones pertinentes por el incumplimiento de las obli-
gaciones previstas en los estatutos.
• Las organizaciones de productores podrán contribuir a la realización de los
programas de apoyo.

Se ha añadido una cláusula sobre la posición dominante de las organizaciones de
productores en un mercado dado.

El sector europeo del vino se caracteriza por la fragmentación de su sector de pro-
ducción y el importante desequilibrio de poder entre los operadores de los distintos
eslabones de la cadena. 
Para que los productores puedan incrementar su influencia en la cadena alimentaria,
el principal objetivo de una OP debe ser concentrar la oferta y comercializar los pro-
ductos de sus miembros. Por ello, las OP deben asumir totalmente la "responsabilidad
económica" que se les ha asignado, particularmente para concentrar la oferta y adap-
tarla a la demanda.
Además, las OP deberían tener prioridad para gestionar determinadas medidas de los
programas de apoyo nacionales.
Teniendo en cuenta las diferencias existentes en el seno del sector vitivinícola así
como las características específicas del vino respecto a otros sectores, se debería dejar
suficiente flexibilidad a los EEMM en cuanto a los objetivos específicos y/ o los crite-
rios de reconocimiento que en definitiva deben cumplir las OP (por ej. definir su es-
tatuto legal, determinar el número mínimo de productores y un volumen mínimo de
producción comercializable, etc.) y conviene definirlos individualmente para cada
sector agrícola (por favor, ver a continuación).
El requisito establecido en el art. 106.d según el que las organizaciones de producto-
res no pueden mantener una posición dominante en un mercado dado, no puede
comprometer su capacidad para alcanzar los objetivos y las tareas que se les ha asig-
nado, como mencionado arriba (concentración económica de productores y adapta-
ción de la oferta en el seno del sector). A tal fin, es importante que se apliquen los
criterios de ejecución de este principio de una manera uniforme en el seno de los di-
ferentes EEMM, particularmente con vistas a la definición del “mercado pertinente”.

Organizaciones interprofesionales (art. 108).
Marco general para todos los sectores.
Composición: representantes de actividades económicas vinculadas a la producción,
el comercio o la transformación de productos de uno o más sectores.
Se aclaran los objetivos específicos, particularmente respecto a la mejora del conoci-
miento y la transparencia de la producción y del mercado y la investigación sobre
productos de calidad.
En el caso de las organizaciones interprofesionales (IBO) del sector del aceite de oliva
y las aceitunas de mesa y del sector del tabaco, los siguientes objetivos permanece-
rán especiales:
(a) concentrar y coordinar el suministro y la comercialización de la producción de
sus miembros;
(b) adaptar conjuntamente la producción y la transformación a las exigencias del
mercado y mejorar los productos;
(c) fomentar la racionalización y mejora de la producción y la transformación.

Se deben considerar otros instrumentos complementarios a las OP como las organi-
zaciones interprofesionales, la contractualización y la posibilidad de apoyar la crea-
ción de estructuras de distribución en manos del sector de producción. La legislación
ha de permitir que las organizaciones de productores y las organizaciones interprofe-
sionales del sector vitivinícola puedan adaptar la oferta a la demanda en cantidad y
calidad.

No obstante, sistemas de gestión de la oferta para las DOP y las IGP a petición de
una OP, una organización interprofesional o un grupo de operadores responsable de
las DOP/IGP, no pueden ser considerados como un substituto para el sistema de los
derechos de plantación.

La ayuda a las agrupaciones de productores en el sector de frutas y hortalizas (art.
103 bis del Regl. 1234/2007) se extiende a todos los sectores y se traslada al regla-
mento sobre desarrollo rural.

Organizaciones de productores, asociaciones de organizaciones de productores y or-
ganizaciones interprofesionales – competencias delegadas (art. 114) y de ejecución
(art. 115-116).

Teniendo en cuenta las diferencias existentes en el seno del sector vitivinícola así como
las características específicas del vino respecto a otros sectores, se debería dejar sufi-
ciente flexibilidad a los EEMM en cuanto a los objetivos específicos y/o los criterios de
reconocimiento que en definitiva deben cumplir las OP (por ej. definir su estatuto legal,
determinar el número mínimo de productores y un volumen mínimo de producción co-
mercializable, etc.) y conviene definirlos individualmente para cada sector agrícola.

Reserva para crisis en el sector agrícola (art. 159) para los gastos
correspondientes a:

• la intervención pública y la ayuda al almacenamiento privado
• las restituciones a la exportación
• las medidas excepcionales, con posible inclusión del vino

Disposiciones transitorias y finales – el régimen transitorio de derechos de planta-
ción (art. 163).
Las disposiciones existentes para el sector vitivinícola seguirán aplicándose.
Faltan disposiciones sobre el potencial productivo en el sector vitivinícola (Parte II,
Título I, Capítulo III, Sección IV bis del Regl. 1234/2007).

Deben mantenerse los derechos de plantación para todos los tipos de vino3.



Campaña de ayudas PAC 2012 en cultivos extensivos,
una cuestión trascendental para el sector agrario 

Una novedad muy importante, no
a nivel de ayudas pero sí de de-
claraciones informativas, va a ser
la obligación de los ganaderos de
porcino o vacuno intensivo de
determinada capacidad, y que
precisan obtener una “Autoriza-
ción ambiental integrada”, de de-
clarar las parcelas agrarias en
donde esparcen los estiércoles de
su explotación. Esta declaración
se habrá de realizar a través de la
aplicación PAC 2012. Las explo-
taciones afectadas recibirán una
carta informativa al respecto.

3.- AYUDAS AGROAMBIENTA-
LES. Como principal novedad, re-
saltar que los beneficiarios de lí-
neas de ayuda agroambiental que
terminaron su periodo de com-
promiso en 2011 podrán prorro-
gar los compromisos para 2012.
Es decir, podrán seguir acce-
diendo a estas ayudas para este
año. Hay que recalcar que no se
admitirán ni nuevos compromi-
sarios ni incremento de compro-
misos.  No hará falta realizar nin-
gún documento de solicitud de
prórroga de compromisos, ya que
con  la mera solicitud, la Admi-
nistración entiende que el solici-
tante desea prorrogarlos.  Como
se ha dicho anteriormente, se ha
incompatibilizado la medida 2.1
(Producción integrada en secano)
con la ayuda a la Rotación de
cultivos en secano. En cuanto a
las subrogaciones de compromi-
sos, deberán tramitarse a través
de la aplicación PAC 2012, si bien
se deberá cumplimentar un im-
preso de subrogación firmado por
ambas partes que deberá regis-
trarse en la DGA.

4.- TRAMITACIÓN DE LAS AYU-
DAS. Como todos los años, se han
producido algunas modificaciones
en lo relativo al SIGPAC. En con-
creto, se han añadido 200 muni-
cipios más para los que se ha rea-
lizado la convergencia

� Adolfo Aragüés, Cooperativas    
Agro-alimentarias Aragón
aaragues@aragon.coop

En los tiempos de crisis que co-
rren, todo tipo de apoyo público
que revierte en cualquier sector
económico es de vital importan-
cia. Más aún si cabe, si la finan-
ciación proviene de fondos co-
munitarios, como es el caso de las
medidas compensatorias de la Po-
lítica Agrícola Común (PAC), que
suponen una inyección anual de
alrededor de 500 millones de
euros para los agricultores y ga-
naderos aragoneses. 
Hace dos décadas se aplicó la ya
clásica “Reforma del 92”, una
auténtica revolución por aquel
entonces, dado que se pasaba de
una política garantista y protec-
cionista, basada en precios de
garantía y barreras comerciales a
la importación, a una política
más aperturista hacia terceros
países y basada en pagos com-
pensatorios por unidades de su-
perficie. No fueron pocos los
agricultores y ganaderos que
aquel primer año de aplicación
extensiva de la nueva PAC no
solicitaron las ayudas, incrédulos
ante el hecho de que “les fueran
a pagar por sembrar”.
Veinte años más tarde, no es po-
sible encontrar agricultores y ga-
naderos que renuncien a los
pagos de la PAC, dado que para
muchos sectores esos ingresos su-
ponen la diferencia entre obtener
una rentabilidad o no. Por lo
tanto, es imprescindible que hasta
el último céntimo del presupuesto
comunitario de la PAC llegue a
los agricultores y ganaderos ara-
goneses y, para ello, es imprescin-
dible que los agentes de nuestro
sector estén informados de todas
y cada una de las novedades re-
lativas a este tema.

1.- PAGO ÚNICO. Como gran no-
vedad, en 2012 se profundiza en
el sistema de pagos desacoplados
de la Política Agrícola Común, de
tal forma que algunos sectores,
que hasta 2011 venían perci-
biendo ayudas directas en fun-
ción del cultivo implantado,
pasan al sistema de Derechos de
Pago Único (DPU). Dentro de los
sectores de cultivos extensivos, a
destacar las proteaginosas, arroz
o forrajes desecados, también los
frutos secos (aunque mantiene al-
guna ayuda acoplada), algunos
leñosos  y diversos sectores cár-
nicos (por ejemplo, la prima de
sacrificio en bovinos o el pago
adicional al vacuno de leche).
Estos días pasados, unos 22.000
agricultores que en 2007 y/o
2008 cobraron ayudas acopladas
de las arriba mencionadas han re-
cibido las cartas de la Diputación
General de Aragón en las que se
comunican los importes y nú-
mero de derechos provisionales.

Los interesados podrán realizar
alegaciones a esta comunicación
de DPU provisionales en el
mismo plazo establecido para la
solicitud PAC 2012 (30/04/2012).
No existen modificaciones res-
pecto a 2011 en relación a las po-
sibles cesiones de derechos de
Pago Único.

2.- PAGOS ACOPLADOS. Para las
ayudas del Plan Nacional para el
Fomento de la Rotación en Se-
cano (PNFRS), no varían los re-
quisitos respecto a 2011. La única
novedad es que se ha reducido
sustancialmente la dotación pre-
supuestaria, por lo que, a diferen-
cia de lo ocurrido hasta ahora, po-
dría no cobrarse el 100% de la
ayuda básica y/o los complemen-
tos de la misma. Recordemos que
la prima base son 60 €/Ha, y dos
complementos en función de li-
mitaciones adicionales de 20 €/Ha
cada uno, con una superficie má-
xima susceptible de percibir ayu-
das de 100 Ha. También como no-
vedad importante, señalar que a
partir de 2012 se hace incompati-
ble la percepción de ayudas del
PNFRS con la percepción de las

ayudas agroambientales de Pro-
ducción Integrada de los cereales
de secano (medida 2.1). 
En lo relativo a la ayuda a la cali-
dad de las legumbres tampoco hay
novedades respecto a 2011. Recor-
demos que se trata de una ayuda
de 100 €/ha de leguminosas de
consumo humano, con un tope
máximo de 3.000 euros por soli-
citante, que cumplan una serie de
condicionantes. Hay una superfi-
cie máxima nacional susceptible
de percibir estas ayudas de 10.000
has, que se subdividen para super-
ficies amparadas por DOP/ IGP y
para Agricultura ecológica.
Para ayudas al guisante proteagi-
noso en la provincia de Teruel,
continúa sin novedades respecto
a 2011, si bien su cuantía presu-
puestaria queda vinculada al
Fondo especial de Teruel, que es
la línea a través de la que se fi-
nancia. Se trata de una ayuda de
70 €/Ha que se cobra por superfi-
cie sembrada de guisante protea-
ginoso en secano en aquellas co-
marcas turolenses de
regionalización superior a 2
tm/ha. A partir de las primeras 50
has. de solicitud, la ayuda se re-
duce en varios tramos.

En el sector de frutos secos se es-
tablecen dos tipos de ayudas. En
primer lugar, a la gestión del tra-
tamiento de los restos de poda. Se
trata de una ayuda a la poda en
el sector de frutos secos, para lo
cual el agricultor deberá destinar
los restos de poda a biomasa
(consumo externo o interno) o a
su incorporación, una vez pica-
dos, al propio campo. Es una
ayuda limitada a plantaciones
anteriores a 2009 y que se esta-
blece para 2012 y 2013, si bien
sólo se puede solicitar en uno de
los dos años. Los importes, pen-
dientes de aprobar, serían de 136
€/Ha para plantaciones con pen-
diente mayor al 10%, según SIG-
PAC, y de 109 €/Ha para el resto
de plantaciones.
En segundo lugar, la ayuda por
superficie de frutos secos es 100%
nacional, cofinanciada por el Mi-
nisterio de Agricultura (máximo
de 60,375 €/Ha) y la DGA (pen-
diente de fijar su importe). Se han
de cumplir una serie de requisitos
de acceso (densidad mínima de
árboles, superficie mínima, perte-
nencia a una OPFH, etc).
En cuanto a primas ganaderas, se
mantienen una serie de líneas de
ayuda que ya existían en años
anteriores, si bien ha habido al-
gunos cambios puramente se-
mánticos en el título de las mis-
mas. Las líneas de ayuda que se
mantienen son en el sector va-
cuno, las primas a la vaca nodriza
y al vacuno de leche en zonas
desfavorecidas, así como las ayu-
das para la mejora de la calidad
de ambos subsectores;  y para el
ovino - caprino, las antiguas ayu-
das por comercialización bajo sis-
temas de calidad (se deberá de
haber comercializado bajo un sis-
tema de calidad como mínimo el
25% de las cabezas en 2012 y un
35% en 2013) y por vulnerabili-
dad (como novedad se desdoblan
las ayudas de forma específica
para el ovino y para el caprino). 

Algunos sectores que percibían ayudas directas pasan al sistema de Derechos de Pago Único

catastro-SIGPAC. Además, se ha
confeccionado una nueva versión
del visor, de tal forma que se ha
añadido una nueva capa de carác-
ter informativo relativa a las Con-
centraciones parcelarias. Hay que
reseñar que existen actualmente
13 procesos en marcha de concen-
tración parcelaria. Las alegaciones
al SIGPAC se deberán realizar a
través de la aplicación PAC 2012
facilitada por el Gobierno de Ara-
gón, y en caso de que la alegación
afecte a sólo una parte de un re-
cinto determinado, habrá de con-
feccionarse informáticamente el
correspondiente croquis que se in-
corporará a la alegación.
La DGA, desde hace bastantes
años, pone a disposición de las en-
tidades colaboradoras una aplica-
ción informática que permite la
tramitación de las ayudas. La pla-
taforma de 2012 es la misma de
los años anteriores, incorporando
pequeñas variaciones como con-
secuencia de los cambios norma-
tivos reflejados en los puntos an-
teriores. Con el transcurso del
tiempo, cada vez se van aña-
diendo más utilidades al pro-
grama, y 2012 no es una excep-
ción con algunas aplicaciones
novedosas, como es la posibilidad
de realizar las modificaciones de
la solicitud a través de la propia
aplicación (esto sólo es posible
para las entidades que tramiten las
solicitudes con firma electrónica).
Asimismo, si alguna entidad pre-
cisa los datos PAC 2012 para la
confección de seguros agrarios, a
través de la aplicación y siempre
con la autorización del agricultor
en cuestión se puede tener acceso
a los datos que se necesiten.
Por último, señalar que el plazo
de solicitud finaliza el próximo
30 de abril, y el plazo para reali-
zar modificaciones a la misma
terminará el 31 de mayo. •

Es imprescindible que
hasta el último 
céntimo del presupuesto
de la PAC llegue a los
agricultores y ganaderos 
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/ 3.0A) o en media-alta ten-
sión (3.1A ó 6.1, dispondremos
en este caso de la propiedad
sobre el centro de transforma-
ción). En el caso de los clientes
de baja la subida de los peajes
es de un 6,3%, mientras que
para los de media-alta el alza
es del 2%.
Aun con estas subidas de los
precios de los peajes para el
pago de las actividades regu-
ladas como transporte, distri-
bución, primas a
renovables,disponibilidad, etc.,

el montante no cubre los cos-
tes del sistema, haciendo en-
gordar, año tras año, el tan
nombrado “déficit de tarifa”,
que a fecha de hoy supera los
24.000 millones de euros, lo
cual equivale a más del 2% del
PIB nacional. •

Con la publicación de la Orden IET/3586/2011, se hace realidad un
incremento en la parte regulada del precio de la electricidad de un 6,3%
para clientes en baja tensión y de un 2% para los de media-alta.

pactado. Este precio libre se
compone de dos partes: la
electricidad propiamente
dicha, es decir, lo que cuesta
producir la electricidad y, por
otro lado, los peajes por usar
los cables eléctricos, también
conocido como tarifa de ac-
ceso a la red (ATR).
Actualmente el Gobierno fija
dos tipos de tarifas: la TUR,
que incorpora todos los con-
ceptos de costes, y el ATR, sin
establecer el coste de genera-
ción que se fija en el mercado

libre.
La congelación
del precio que
de la electrici-
dad  se refiere
a la TUR, pero
los costes fija-
dos por el Mi-
nisterio para el
ATR se ha

visto incrementado. ¿Cuánto?,
pues eso dependerá de si nos
suministran en baja tensión
(tarifas 2.0A / 2.0DHA / 2.1A

3.1A

6.1

3.0A
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Nueva subida del precio de la electricidad a las empresas

El precio de la electricidad
sube un 6,3% en los clientes
de baja tensión, mientras que
para los de media-alta el in-
cremento es del 2%. Estos
cambios se producen a través
de la publicación de la Orden
IET/3586/2011. 
Para explicar estas subidas del
1 de enero es conveniente
aclarar primero que existen
dos tipos de consumidores . 
Por un lado los domésticos,
que en su gran mayoría pagan
la nueva tarifa global denomi-
nada TUR (ta-
rifa de úl-
timo recurso)
que incor-
pora todos
los conceptos
de la cadena
de valor
eléctrica, y
por otro las
empresas, que en su mayoría
están en mercado libre pa-
gando por su consumo eléc-
trico un precio libremente

Aun con estas subidas,
no se cubren los costes
del sistema, lo que
incrementa año tras
año el tan nombrado
“déficit de tarifa”

Tarifa P1 P2 P3 P4 P5 P6
Término energía c€/Kwh. 0,4030 0,2700 0,1003 ----- ----- -----

Término potencia €/Kw año 0,9303 0,5582 0,3721 ----- ----- -----

Término energía c€/Kwh. 0,0814 0,0725 0,0443 ----- ----- -----

Término potencia €/Kw año 0,5048 0,3113 0,0714 ----- ----- -----

Término energía c€/Kwh. 0,1493 0,1115 0,0594 0,0296 0,0191 0,0120

Término potencia €/Kw año 0,3489 0,1746 0,1278 0,1278 0,1278 0,0555

Para los clientes 
de baja tensión 
la subida de los 
peajes es de un
6,3%, para los de
media-alta del 2%

Cuantificación de los incrementos de la parte regulada de la factura eléctrica para las tres tarifas más corrientes
en empresas cooperativas. Los datos incluyen el impuesto eléctrico.

Incrementos de los precios de la electricidad

� José López Duplá, Cooperativas
Agro-alimentarias Aragón
jlopez@aragon.coop
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Este sector va a ser uno de los
pocos que se atreve a utilizar
eso de la “extensión de normas”.
La normativa Europea puso
hace tiempo en nuestra manos
una herramienta difícil de utili-
zar y que, para entendernos
todos, consiste en recaudar di-
nero de todos los eslabones de
una cadena de
p roducc i ón
para llevar a
cabo medidas 
que redunden
en el benefi-
cio de todos.
Creo que
todos tenemos
claro que esto es beneficioso
para un sector, pero también
somos conscientes de que es di-
fícil “recaudar” de todos y de
una forma adecuada y no dis-
criminatoria, ya que, en el mo-
mento que una parte de la ca-
dena no aporte dinero, el resto
tampoco querrá hacerlo. 
Un sector tan afectado por la
disminución de censos y del
consumo debe y puede utilizar
esta herramienta para dar a co-
nocer a la sociedad el papel tan
importante que juega, la cali-
dad de los productos que puede
ofrecer y las mejoras en materia
de sanidad, medio ambiente y
bienestar que han llevado a
cabo los últimos años. 
En Aragón, en el ámbito coo-
perativo, se ha avanzado con-
siderablemente en la mejora de

tecnológica en el ovino y el
caprino; es necesario centrarse
en cuestiones relacionadas

con los procesos de
producción (sanidad
animal, bienestar
animal y medio am-
biente) con los pro-
cesos de transforma-
ción (transporte,
proceso de faenado,
nuevas presentacio-

nes y medio ambiente) y con
el consumo (propiedades nu-
tricionales del ovino y ca-

La “extensión de norma” servirá para promocionar al sector ovino-caprino

prino, propiedades gastronó-
micas de los productos deriva-
dos  y tendencias del mercado
y del consumo).
= Desarrollar promociones que
redunden en beneficio del sec-
tor o producto correspondiente;
se debe promocionar y difundir
el conocimiento de estas pro-
ducciones y promover acciones
que faciliten una información
adecuada a los consumidores,
creando una imagen pública del
sector ovino-caprino.
= Mejorar la información y co-

El ovino y caprino recaudarán fondos para
promocionar y mejorar el sector

nocimiento sobre las produccio-
nes y los mercados; la puesta en
marcha de estas iniciativas pre-
tende cambiar las tendencias del
mercado de la carne de cordero
y cabrito y, de este modo, tratar
de que los productores, matade-
ros y comercializadores puedan
aumentar su nivel de renta y fo-
mentar el crecimiento de las
economías de las zonas rurales
en las que están asentados. •

calidad de nuestros productos,
en  investigación y en la aper-
tura de nuevos mercados pero,
evidentemente queda mucho
por hacer. 
La utilización de recursos de
todos para mejorar puede ser la
llave para dar a conocer las
bondades de este sector, au-

mentar el con-
sumo y abordar
cuestiones de in-
terés general para
todos los inte-
grantes del sector. 
La Interprofesio-
nal del ovino/ca-
prino (INTERO-

VIC) ha aprobado y presentado
al Ministerio para su aproba-
ción una propuesta en la que se
determina la manera de recau-
dar fondos y las medidas que se
llevarían a cabo con los mis-
mos. Esta propuesta se presenta,
inicialmente para el periodo
2012/2015.
Desde el Gobierno se publicará
una Normativa que obliga a
todos los
integran-
tes de la
cadena a
a p o r t a r
las cuotas
necesarias
para rea-
lizar estas
acciones cuyo objeto será: 
= Promover la investigación,
el desarrollo y la innovación

Es difícil recaudar
fondos y hacerlo de
la forma adecuada
para que no sea 
discriminatoria

La puesta en marcha
de estas iniciativas
pretende cambiar las
tendencias del
mercado

se han detectado en el 50% de los
nacimientos) y problemas neuro-
lógicos en neonatos. 
El contagio se produce a través
de un mosquito (Culicoides), (ac-
tivos en verano=otoño), con una
viremia muy corta que dificulta
su detección.
Parece que el ovino-caprino
será más sensible a la infección
y no se tienen apenas datos de
lo que ocurre en vacuno. 
Por otro lado, este grupo de virus
produce una respuesta inmune
eficaz, que inmuniza al animal
de por vida. Esto permitiría
desarrollar vacunas eficaces que
impidieran la aparición de la en-
fermedad y sus consecuencias. 

NO ES UNA ZOONOSIS. El Mi-
nisterio ha solicitado a las auto-
ridades holandesas el envío del
virus para poner en marcha un

Los productores de los ovino-ca-
prino y vacuno tendrán que
estar “atentos” a este nuevo
virus que, por desgracia, nos
dará “la lata” próximamente.
Durante los meses de agosto,
septiembre y octubre aparecie-
ron los primeros casos de esta
enfermedad en Alemania y Ho-
landa. Hasta noviembre no se
identificó el virus, que ya se ha
extendido por Bélgica, y Francia
e Inglaterra han iniciado un sis-
tema de vigilancia. 
Se han contabilizado 86 focos en
los tres países pero no se conocen
datos de morbilidad y mortalidad.
Se trata de un nuevo virus de-
nominado Schmallenberg.
Produce una sintomatología ines-
pecífica: diarrea y disminución de
la producción. En ovino-caprino
produce abortos y malformaciones
fetales (en algunas explotacionesParece que el sector ovino-caprino será más sensible a la infección

� Yolanda Parrilla, Cooperativas
Agro-alimentarias de Aragón
periodico@aragon.coop

Un nuevo virus afecta a las producciones de
vacuno, ovino y caprino 

plan de desarrollo de vacunas.
Tanto a nivel de la UE como in-
terno no se limitan los movi-
mientos de animales, pero si la
situación se complica y otros pa-
íses toman medidas el Ministerio
se replanteará sus decisiones. 
A nivel extracomunitario,
Rusia, México y Argentina han
restringido la entrada de ani-
males vivos de los países afec-
tados. Suponemos que el Norte
de África también limite en
breve el movimiento. 
También se ha puesto en marcha
un sistema de vigilancia pasiva
desde el Ministerio de Agricul-
tura, coordinado con las Comu-
nidades Autónomas, mediante el
cual los veterinarios deben in-
formar de los casos que puedan
resultar sospechosos. •

� Yolanda Parrilla, Cooperativas
Agro-alimentarias de Aragón
periodico@aragon.coop
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Solidaridad con los bancos, no con
los “restos du coeur”
“Restos du coeur”  significa
Restaurantes del corazón. Es
una ONG francesa que fundó
Coluche y que se dedica a dar
de comer a los necesitados.
Coluche fue un cómico francés
que llegó a ser tan popular
que, presentándose a las elec-
ciones presidenciales bajo el
lema  “ya que los políticos nos
toman por imbéciles, voten a
un imbécil”, llegó a tener un
12,5 % de la intención de voto
y sufrió una campaña de
acoso mediático y político tan
terrible que se retiró de las
elecciones, aunque otros dije-
ron que, en realidad nunca
tuvo la intención de presen-
tarse sino de aprovechar la
circunstancia de las elecciones
para poder enviar sus mensa-
jes sobre la sociedad.
En un artículo de “Le Monde”,
con el mismo título que el que
está usted leyendo, se comenta
cómo la UE ayuda de forma de-
cidida a los bancos europeos en
dificultades con ingentes canti-
dades de dinero, al mismo
tiempo que ha acordado supri-
mir la ayuda alimentaria  finan-
ciada por la PAC (el Programa
de Ayuda a los más Desfavore-
cidos). A través de esta herra-
mienta se distribuye comida
procedente de los excedentes
alimentarios a las ONG que tra-
bajan con los pobres. En la ac-
tualidad, en Europa, ayuda a 13
millones de personas. En los
próximos dos años, verá dismi-
nuido el importe total en un
75% y en 2014 será desmante-

lada. La razón esgrimida es que
no hay excedentes para repartir
y que esa política deben imple-
mentarla los EEMM, no la PAC.
Y como corolario,  el autor,
Lucien Bourgeois, miembro del
Consejo Científico de la Fun-
dación Res Pública (Cosa Pú-
blica), economista y miembro
de la Academia de Agricultura
de la Fondation Res Publica,
comenta la “falsa buena idea”
de la regulación espontánea de
los mercados. Dice que quienes
la defienden olvidan tres ele-

� Felipe Gómez de Valenzuela. 
Cooperativas Agro-alimentarias de
Aragón. Fuente Eumedia 
fgomez@aragon.coop

La UE ha acordado suprimir la ayuda alimentaria financiada por la PAC

mentos fundamentales:
1º Que la agricultura no pro-
duce materias primas como
otros sectores, sino productos
alimentarios para alimentar a
los hombres.
2º Que para que los canales
que permiten fabricar los pro-
ductos alimentarios sean efi-
caces es preciso que la volati-
lidad de los precios no
fragilice de antemano la ren-
tabilidad de las inversiones.
3º Que la inflación de los pre-
cios de los productos alimen-

tarios penaliza principalmente
a los más pobres, bien en los
países en vías de desarrollo,
bien en los desarrollados.
Concluye diciendo que este
asunto de la ayuda alimentaria
es “altamente simbólico de la
pobreza de pensamiento sobre el
futuro de la UE y que merece un
punto más de reflexión”.
Completamente de acuerdo.•

Un estudio del Servicio de Inves-
tigación económica del Departa-
mento de Agricultura de EEUU
desvela las claves de la volatilidad
de la carne de cerdo en China.
Dicho informe está disponible en
www.ers.usda.gov con el título
“China’s volatile Pork Industry”.
El resumen de dicho estudio dice
“Con la emergencia de China como
nueva fuente de demanda poten-
cial para las exportaciones de
carne de cerdo de USA es impor-
tante para los ganaderos, empresa-
rios y políticos de los EEUU enten-
der la naturaleza de la volatilidad
de la industria china de la carne de
cerdo. Precios, censos de cerdos y
producciones de carne de cerdo
fluctúan año a año en respuesta a
varios factores que  influyen en el
mercado y las importaciones de
China de carne de cerdo tienden a
subir cuando los precios de los cer-
dos son altos.  Una amplia política
de intervención, por parte del Go-
bierno Chino, ha contribuido a la
consolidación de la industria de la
carne de cerdo, pero no a la esta-
bilización del mercado”.
El cerdo importado está siendo
más competitivo en China que el
producido en el país a medida que
suben los costes de producción,
aumentan los brotes de enferme-
dades y las preocupaciones sobre
la seguridad alimentaria crecen en
la industria china del cerdo.•

El mercado de
carne de cerdo
en China

Un cliente de una frutería de Chi-
clana de la Frontera (Cádiz) se en-
contró con que entre las patatas
que había comprado había una
granada de la II Guerra Mundial.
Las tubérculos provenían de una
zona fronteriza entre Bélgica y
Francia, donde se libraron nume-
rosos combates.
La granada era de las de “tipo
piña” y debido a la acción de los
elementos durante el tiempo que
estuvo enterrada, su aspecto era
muy similar al de una patata. La
granada fue retirada por los artifi-
cieros de la Armada una vez que
fueron avisados por la Guardia Civil.
El suceso, sobre todo por su final
feliz, tiene cierto cariz cómico,
pero ¿se imaginan qué hubiera pa-
sado si en unas patatas españolas
vendidas en Bélgica se hubiera en-
contrado una granada? •

Patatas 
indigestas El índice de precios de la FAO

asciende casi un 2%
El índice de la FAO de los pre-
cios de los alimentos subió
casi un 2%, o cuatro puntos,
entre diciembre y enero, su
primer incremento desde julio
de 2011. El aumento hace pa-
tente lo imprevisible de los
principales mercados mundia-
les de los alimentos.
Los precios de todos los grupos
de productos básicos que figu-
ran en el índice registraron ga-
nancias el mes pasado, los que
más subieron fueron los aceites,
seguidos de cerca por los cerea-
les, el azúcar, los productos lác-
teos y la carne. Con todo, en su
nuevo nivel de 214 puntos el ín-
dice estuvo 7% por debajo del de
enero del año pasado. 

"No hay una explicación única
detrás del repunte de los precios
de los alimentos, diferentes facto-
res están en juego en cada uno de
los grupos de productos básicos -
señaló el economista superior de
la FAO, experto en cereales, Ab-
dolreza Abbassian-. Pero el au-
mento, no obstante que se espe-
raba una cosecha récord y que ha
mejorado la situación de las exis-
tencias, y después de seis meses
de precios en bajada o estables,
hace patente lo imprevisible de
los principales mercados mundia-
les de los alimentos", agregó.•

El grupo que más ascendió fue el de los aceites

� Traducción: Felipe Gómez de
Valenzuela. Cooperativas
Agro-alimentarias de Aragón 
fgomez@aragon.coop

� Felipe Gómez de  Valenzuela.
Cooperativas Agro-alimentarias de
Aragón. Fuente: El País (07/02/12)
fgomez@aragon.coop

� Traducción: Felipe Gómez de
Valenzuela. Cooperativas
Agro-alimentarias de Aragón 
fgomez@aragon.coop



Concretamente existen dos posi-
bilidades de alimentación de las
especies necrófagas: una, la ya
aplicada, en muladares o come-
deros vallados que podrán se-
guir funcionando como hasta
ahora y la segunda, y novedosa,
fuera de recintos vallados en las
denominadas Zonas de Protec-
ción para la alimentación de es-
pecies necrófagas que habrán de
ser designadas por el Departa-
mento de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente del Gobierno
de Aragón. En esas zonas, para
las explotaciones de ganadería
extensiva no será necesario re-
coger los cadáveres siempre que
su destino sea la alimentación
de especies necrófagas y se
cumplan una serie de requisitos
técnicos y sanitarios.
Pero esto no significa una
vuelta a la situación anterior a
la obligatoriedad de la retirada
de cadáveres. Desde la adminis-
tración autonómica se mues-
tran favorables a una aplica-
ción temporal, es decir,
únicamente durante determina-
dos meses del año. En lo que se
refiere al ámbito geográfico pa-
rece que éste no será el máximo
permitido por la normativa na-
cional y que se ceñirá a zonas
donde el aprovechamiento de
los restos de animales por las
especies de interés comunitario
sea, cuando menos, probable, y
lugares en los que la recogida
es más complicada. Desde la
Dirección General de Calidad
Ambiental se está trabajando
para publicar una normativa
autonómica  lo antes posible,
esperemos que así sea. •

que se prohibió el abandono de
animales muertos en el campo,
lo cual tuvo efectos colaterales
sobre las poblaciones de espe-
cies de fauna silvestre carroñe-
ras, tanto estrictas: buitres le-

onado y negro,
alimoche, como
f a cu l t a t i v a s :
águilas, mila-
nos, etc. Estas
consecuencias
fueron, por
ejemplo, el des-
censo de las po-
blaciones, o

cambios etológicos de algunas
especies, como se refleja en di-
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� José López Duplá, Cooperativas
Agro-alimentarias Aragón
jlopez@aragon.coop

Publicado el Real Decreto que regula el abandono de

cadáveres para la alimentación de aves necrófagas

A finales del año pasado se pu-
blicó en el BOE el RD
1632/2011, que regula la ali-
mentación de determinadas es-
pecies de fauna silvestre con
SANDACH. El contenido del
mismo ha sido aplaudido tanto
por las asociaciones ecologistas
como por ganaderos, que ven
cómo los costes de sus explota-
ciones se podrán ver disminui-
dos ya que no tendrán que
hacer frente a los gastos aso-
ciados a la recogida y proce-
sado de las reses muertas, con
el beneficio añadido de la re-
ducción de emisiones de CO2
derivadas de estas operaciones.

Este documento pone fin a una
década en la cual ha estado
prohibido el abandono de ca-
dáveres en el campo debido al
impacto que ocasionó la “en-
fermedad de las vacas locas”,
que provocó
que la Comi-
sión Europea
aprobase en
2002 el Regla-
m e n t o
1774/2002 que
regulaba estos
subproductos
animales. El
objetivo era evitar la disper-
sión de la enfermedad, para lo

ferentes artículos que se publi-
caban en prensa sobre ataques
de buitres a ganado: animales
enfermos y madres y crías du-
rante o tras el parto funda-
mentalmente.
El Real Decreto expone el pro-
cedimiento de aplicación de las
excepciones a la retirada y re-
cogida de los subproductos
para los casos de alimentación
de especies necrófagas,
abriendo nuevas posibilidades
que permiten la utilización de
cadáveres de animales en con-
diciones naturales y adecuadas
desde el punto de vista sanita-
rio y ecológico.

La prohibición de abandonar cadáveres supuso la reducción de población en algunas especies carroñeras

El Real Decreto expone
el procedimiento de
aplicación de las
excepciones a la
recogida y retirada de
los cadáveres

El Real Decreto es la transposición al régimen jurídico nacional del nuevo marco normativo de
la Unión Europea en relación a la utilización de subproductos animales no aptos para consumo
humano (SANDACH).

Energías renovables, se suspenden las primas para
nuevas instalaciones

para el medio ambiente y la eco-
nomía española.
El cierre de la ventanilla para el
pago de primas a las futuras re-
novables deja abierta la puerta
para incentivar a plantas de co-
generación, biomasa o biocar-
burantes que sean eficientes.
Estas excepciones necesitarán
sus correspondientes reglamen-
tos, mediante los cuales se regu-
lará la forma en la que han de
recibir unas primas específicas.
Como siempre existen dos pun-
tos de vista. Desde el Ministerio
de Industria, Energía y Turismo
se exponen los motivos: la crisis
económica y el déficit de tarifa,
y sostienen que la medida es po-

La publicación del Real Decreto
Ley 1/2012 implica la suspen-
sión para nuevas instalaciones
de las primas a la generación de
electricidad a partir de fuentes
de energía renovables, por lo que
no afectan a las instalaciones
que se encontraban en el registro
de Preasignación del Régimen de
retribución previsto en el Real
Decreto Ley 6/2009. Estas primas
suponen en la práctica una
ayuda económica, proveniente
de la factura eléctrica pagada
por los consumidores, para ven-
der la energía producida de
forma más competitiva. Su obje-
tivo es apoyar el desarrollo de
las renovables por sus ventajas

� José López Duplá, Cooperativas
Agro-alimentarias Aragón. fuente:
www.consumer.es

sitiva para los consumidores y
que no impedirá cumplir con los
objetivos de España comprome-
tidos en relación con la reduc-
ción de emisiones de gases de
efecto invernadero. 
Desde el sector de las energías re-
novables creen sin embargo que
la medida contribuirá a aumentar
el consumo de estos combustibles
fósiles, producirá más contami-
nación y un mayor gasto para el
país y los consumidores, además
de la no creación de nuevos
puestos de trabajo en el sector de
las energías limpias.•

El sector de las renovables ha criticado la medida
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Certifood, el sello que se lee en
cualquier idioma

Actualmente, dentro del sector
agroalimentario, temas como
Calidad y Seguridad de producto
son ampliamente utilizados. La
definición de calidad y seguri-
dad alimentaria y las distintas
normativas que la desarrollan
han sido materias sobre las que
ya se ha escrito ampliamente. 
Sin embargo, conceptos como
“Seguridad Alimentaria” deben
estar basados, principalmente, en
una buena conciencia social de
todos los estamentos y agentes
que operan en la cadena de pro-
ducción y comercialización. Un
bien tan básico y fundamental
como los productos a través de los
cuales nos alimentamos, debe po-
tenciarse desde unas premisas que
permitan un desarrollo equili-
brado de todos los engranajes
económicos vinculados.
Ésa fue, sin duda, una de las bases
en la constitución de Certifood
como  entidad de Certificación de
producto que, constituyéndose sin
ánimo de lucro, se presentó como
una herramienta al servicio de
nuestras producciones. 
Actualmente, Certifood apuesta
por consolidar sus actividades
impulsada por la respuesta que el
sector agroalimentario está dando
a las demandas de los mercados
y consumidores.
Desde su creación, hace ya 10
años, ha ido evo-
lucionando con
el sector agroali-
mentario siendo
un punto de
apoyo para todos
aquellos agricul-
tores, ganaderos
e industrias que,
adaptándose a
los tiempos, han
desarrollado procesos de calidad
necesarios para la venta en los
mercados actuales.
Aun cuando Certifood es una em-
presa joven, ha ido desarrollán-
dose bajo tres pilares fundamen-
tales: especialización en el sector
agroalimentario local, reconoci-
miento nacional e internacional y
vinculación al medio Rural.
El primer pilar, especialización y
desarrollo, se ha puesto de relieve
al ver la trayectoria de servicios
de certificación puestos por Certi-
food al alcance del sector, que han
ido desde la fase inicial en la que
se ofrecían dos tipos de certifica-
ciones, hasta la actual en la que
se desarrollan certificación de

producto y procesos en los si-
guientes sectores: carnes y pro-
ductos cárnicos, frutas, verduras y
frutos secos, aceites, leche, vinos,
productos ecológicos, denomina-
ciones de origen e indicaciones
geográficas, entre otras. Es en este
sentido donde ha cobrado especial
relevancia la certificación de Eco-
lógico, entrando con fuerza en
zonas como Aragón y Castilla-La
Mancha. Es en estas zonas donde
tiene cabida la certificación de
Ecológico de forma altamente es-
pecializada y acreditada.
En cuanto al reconocimiento na-
cional e internacional, todos estos
alcances de certificación se han
ido poniendo en marcha a medida
que el sector los ha ido deman-
dando, y siempre bajo el prisma de
ofrecer, tras el sello de Certifood,
un pasaporte reconocido en todos
los mercados. En este sentido Cer-
tifood, fiel a uno de sus principios,
ha ido obteniendo Certificados de
Acreditación de la Entidad Nacio-
nal de Acreditación (ENAC), en
todos aquellos alcances que ha ido
desarrollando, contándose actual-
mente con seis alcances de Acre-
ditación: ETG “Jamón Serrano”;
Global Gap “Frutas y Hortalizas”,
Norma de Calidad de Carne,
Jamón, Paleta y Caña de Lomo
Ibéricos; BRC “Frutas, Verduras y
Frutos Secos; Naturane; y Produc-

ción Integrada de
“Andalucía, Ara-
gón, Canarias,
Castilla y León,
Galicia y Región
de Murcia”. Ade-
más, actual-
mente se en-
cuentran en
proceso de acre-

ditación otros
cinco alcances más. 
Y, con respecto al tercer punto,  la
“Vinculación al medio”, ha ido
consiguiendo que sea una reali-
dad a lo largo de estos años. Cer-
tifood comenzó su andadura pres-
tando servicios desde Madrid,
hasta desarrollar una red de audi-
tores con presencia y un conoci-
miento profundo del medio en
gran parte del territorio nacional.
Con todo este desarrollo, ahora
presta servicio en toda España y
en la Unión Europea, desde la de-
legación en Castilla-La Mancha, y
sus cuerpos inspectores de Galicia,
Andalucía, Aragón, Región de
Murcia y Valencia. 
Esta distribución territorial permite

� Marta Vega Álvarez
Directora General de Certifood. 

prestar un servicio cercano y muy
especializado, ya que teniendo en
cuenta la estructura orgánica y
administrativa del territorio, es ne-
cesario un profundo conocimiento
desde dentro de la situación y el
entramado socioeconómico de
cada territorio, así como de su sis-
tema reglamentario aplicable.
Todo esto ha sido posible por la
confianza que han depositado
muchos agentes agroalimenta-
rios, agricultores, ganaderos,
cooperativas e industrias de
todos los sectores, que han po-
sibilitado que el volumen de
negocio de Certifood aumente
en diez años un 1000%. Este
desarrollo ha servido para que
se amplíe y mejore la calidad de
los servicios prestados y para
que los productos que llevan el
Sello de Certifood cada vez

sean más conocidos y valorados
tanto en la cadena  alimentaria,
como en el consumidor.
La aparición de modelos de pro-
ducción de Calidad diferenciada
basados en procesos de certifica-
ción ha sufrido en los últimos
años un fuerte incremento en el
sector agroalimentario interna-
cional. Estos modelos se han
desarrollado basándose en la ex-
periencia aportada por sectores
no agroalimentarios que, estando
ya inmersos en mercados globa-
lizados, los utilizaban como he-
rramienta  de venta, caso por
ejemplo, del sector nuclear o au-
tomovilístico, entre otros. 
Por su particularidad como so-
ciedad “multicomunitaria” debe
analizar el mercado global, no
sólo como la venta de productos
a China o a Brasil, sino también

la venta fuera de la provincia o
Comunidad Autónoma. En estos
mercados, más o menos globales,
se ha hecho imprescindible la
aplicación de modelos de certifi-
cación como pasaporte y como
herramienta de negocio. Ha-
ciendo un símil, si hace unas dé-
cadas el conocimiento de la len-
gua inglesa era una opción
formativa a la que tenían acceso
sólo unos pocos, actualmente el
inglés forma parte de los progra-
mas educativos básicos, dejando
como opcional el estudio de un
segundo idioma. 
Certifood pone a disposición del
Sector Alimentario el lenguaje ne-
cesario para poder vender nuestros
productos en cualquier Idioma.•

Un bien fundamental
como los alimentos
debe potenciarse de
forma que permita un
desarrollo equilibrado
de todos los agentes
vinculados

Certifood lleva diez años garantizando la calidad de los productos del sector agroalimentario

Diez años y miles de operadores
agroalimentarios avalan el desarrollo de
Certifood en el campo de la Certificación
de Producto.
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El último semestre del año
2011 ha supuesto la continua-
ción en la misma línea de ex-
celentes resultados para el ga-
nado de raza Parda de
Montaña, procedente de la Co-
munidad Autónoma de Ara-
gón, en su presencia en las su-
bastas de ganado de raza pura,
dentro de los certámenes ga-
naderos de Salamanca, Canta-
vieja, Zafra, Biescas, Jerez de
la Frontera, Trujillo y Mieres,
además de su participación, en
las ferias de Sallent de Gá-
llego, Sariñena, Broto, Aínsa,
Plan, Cedrillas, Bielsa, Benas-
que y San Juan de Plan. 
En lo que se refiere a subastas,
en Salamanca se presentaron
29 hembras, provenientes de
Cirés, Castarné, Montanuy y
Aneto, adjudicándose todas en
subasta. En Cantavieja, Teruel,
se presentaron nueve hembras
de ganaderos de Sesué y de Es-
cuer, y también se consiguió
vender todos los ejemplares. 
En Zafra, Badajoz, se presen-
taron dos machos y 16 hem-
bras, de ganaderos de Sandi-
niés, Hecho y Graus,
vendiéndose ambos machos y

bajo a medio y largo plazo, ha
estimado que es importante
para el futuro y desarrollo de
la raza la presencia de ésta en
certámenes ganaderos, incre-
mentándose en especial en la
zona centro-sur de España, en
respuesta a la excelente acep-
tación de nuestra raza y a las
buenas perspectivas de futuro
de ésta, ahora más si cabe, al
mantener la catalogación de
raza autóctona. 
Éste es el resultado del excelente
trabajo que desde hace tantos
años vienen realizando los gana-
deros de la Comunidad que crían
en pureza esta raza, recogiendo de

seis hembras. En Biescas, ade-
más de celebrar el concurso
nacional de la raza se celebró
una subasta nacional, donde
se presentaron cinco machos y
25 hembras, de explotaciones
de Graus, Cirés, Noales, Aneto,
Lasieso, Orós, Viñals, donde se
adjudicaron tres machos y
doce hembras. 
En Jerez de la Frontera, Cádiz,
se adjudicaron seis hembras
de las 14 que se presentaron
de ganaderos de Graus, Bo-
nansa, Sandiniés y Villarue.
También se trasladó hasta tie-
rras andaluzas un macho que
quedó sin vender. En Trujillo,
Cáceres, se presentaron un
macho y doce hembras, de ga-
naderos de Graus, Bonansa,
Sandiniés y Suils, y se adjudi-
caron todos los animales. 
Por último, en cuanto a la XX
Subasta Nacional de Mieres,
en Asturias, se vendió el 100%
del ganado ofertado. Esto es,
once hembras, provenientes de
tres ganaderías de Escuer, Sa-
ravillo y Noales.
Araparda, dentro de su pro-
grama de difusión de la mejora
genética y de su plan de tra-

esta manera, el fruto sembrado. 
Asimismo, debemos destacar
que esta entidad es la única de
sus características que vende y
compite fuera de su localización
natural dentro de la Comunidad
de Aragón, que vende genética
de Aragón, que vende la gana-
dería de Aragón y, en definitiva,
que vende Aragón, dentro de un
mercado tan difícil y compli-
cado, sobre todo en la coyuntura
actual. A lo largo del año 2011,
se  superaron las ventas del pa-
sado año, que ascendieron a 120
animales, en subastas de ga-
nado, sin contar las ventas en
las propias explotaciones de ga-

La Parda de Montaña triunfa en las
subastas de ganado de toda España

En Trujillo, se adjudicaron el macho y las doce hembras que se llevaron desde Graus, Bonanda, Sandiniés y Suils

naderos, en las que asesora o
participa la entidad.
La Asociación de Criadores de
Raza Bovina Parda de Mon-
taña, Araparda, es una asocia-
ción de criadores de raza pura,
reconocida oficialmente tanto
por la DGA, como por el
MARM, como entidad gestora
del Libro Genealógico y del
Programa de Mejora Genética,
de la raza Parda de Montaña.
Es la asociación de vacas no-
drizas de raza pura más impor-
tante de Aragón, y la más im-
portante de España. •

Araparda considera importante para el futuro
y desarrollo de la Raza Bovina Parda de
Montaña su presencia en certámenes
ganaderos. La raza aragonesa está
encontrando una gran aceptación y a lo largo
de 2011 se superaron las ventas del año
anterior, que ascendieron a 120 animales sólo
en subastas de ganado.

La Denominación de Origen
Protegida Cariñena casi ha du-
plicado sus ventas en tan sólo
cuatro años. Desde 2007, año en
que celebró su 75 Aniversario,
hasta 2011 ha conseguido incre-
mentar sus cifras en un 66%.
Cariñena ha pasado de vender
36.888.000 botellas de vino en
2007 a un total de 60.232.573
unidades en 2011. 
A pesar de la crisis, la Denomina-
ción más antigua de Aragón, y
una de las más tradicionales de
España, ha vendido este año, un
15% más de botellas de vino que
en el año anterior. “Hemos vuelto
a crecer por cuarto año consecu-
tivo y hemos terminado 2011 con
un porcentaje muy importante. En
2009 conseguimos aumentar las

ventas un 19%, en 2010 el creci-
miento fue de un 8% y este año
hemos vuelto a experimentar una
buena crecida”, ha destacado el
presidente de la Denominación de
Origen Protegida Cariñena, José
Luis Mainar. 
No obstante, la actual situación
económica sí se ha visto reflejada
en la cifra global de ventas que no
ha crecido en la misma proporción
que en años anteriores ya que el
consumidor se está inclinando por
comprar, sobre todo, vinos jóvenes,
frente a los crianzas y reservas, que
tienen un mayor coste y eran los
preferidos antes de la crisis.
Cariñena exporta dos tercios de su
producción a medio centenar de
países entre los que destacan
Reino Unido, Alemania, Estados

Unidos, Suiza o Canadá, mientras
que el tercio restante se comercia-
liza en el mercado nacional.  José
Luis Mainar ha indicado que “nos
hemos mantenido en las ventas
nacionales, pero hemos crecido en
exportación, sobre todo en los pa-
íses de fuera de la Unión Europea”.
De esta manera, las constantes ac-
ciones nacionales e internaciona-
les emprendidas por Cariñena se
ven reflejadas en un aumento
ventas que refuerzan la presencia
y el nombre de sus vinos en todo
el mundo.
La nueva imagen corporativa de
“El Vino de las Piedras” con la
que está contribuyendo al cono-
cimiento de sus productos, a la
difusión de la cultura del vino y
a la identificación de esta tierra

La DO Cariñena ha incrementado sus ventas un
66% en los últimos cuatro años

� José Manuel Macarulla, director
ejecutivo Araparda
jmmacarulla@pardademontana.com

con la innovación y el vino de
calidad; el importante impulso a
la exportación; el Plan de pro-
moción de sus vinos en países
terceros; la participación en citas
de prestigio; la apuesta por las
iniciativas europeas o los conti-

nuos retos que afrontan diaria-
mente desde el Consejo Regula-
dor son tan sólo algunas de las
claves del éxito que está viviendo
esta Denominación.•

� Bárbara Blanco, Gabinete de
Prensa DO Cariñena.
comunicacion@maaszoom.com
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FERIAS Y EXPOSICIONES
Entre los meses de marzo, abril y mayo en Aragón se realizarán

las siguientes ferias:

� Ana Garín. Cooperativas Agro-alimentarias Aragón periodico@aragon.coop

Agroalimentaria Huesca 23-25 de marzo Huesca
Feria de la Primavera 12 al 13 mayo Biescas
Merco Equip 18 al 20 mayo Fraga
Senda+ 23-mayo Barbastro
Captur 10 al 11 marzo Calamocha
Feria del Vino de 
Cretas-Queretes

31 marzo al 1
abril

Cretas

Feria Agrícola del Olivo y del
Aceite

21 al 22 abril Calaceite

Feria de Mayo

26 al 27 de
mayo

Torralba de
los Sisones

Expomas

27 de mayo Cantavieja

Feria Agroganadera y 
Comercial

6 al 9 marzo Zaragoza

Feria Comercial de Canta-
vieja

23 al 25 marzo

Zaragoza
SMAGUA
SMA

18 al 21 abril

TapeanD.O. - Feria del Vino
y de la Tapa

27 al 29 abril

Vino de La Ribera Del 
Gállego
Logis expo

Logis stock
Valga

5 al 6 mayo

23 al 25 marzo
Santa Eulalia
de Gállego

Valderrobres

19-20 de mayo Mas de las
Matas

6 al 9 marzo

Zaragoza

Zaragoza
Épila

12 al 13 mayoExpo Campo de Daroca Daroca
12 al 13 mayoFeria de la Pasta Alimenticia Daroca

18 al 20 mayo
Feria Comarcal Campo de 
Belchite Lécera

Calatayud

18 a 21 abril

Calendario de ferias comerciales internacionales 2012
EGÉTICA- EXPOENERGÉTICA
(Ferias de las Energías)

29 febrero-2
marzo

Valencia

ALIMENTARIA (Salón 
Internacional de la 
Alimentación y Bebidas)

18-20 abril

Barcelona

EXPO AGRO ALMERÍA (Feria
Hortofrutícola Internacional
de los Cultivos de Primor)

26-29 marzo

Aguadulce/
Roquetas de
Mar (Almería)

BTA-BARCELONA TECNOLO-
GÍAS DE LA ALIMENTACIÓN 15-18 mayo Barcelona

GENERA (Feria Internacional
de Energía y Medio Ambiente) Madrid

BIEMH (Bienal Española de la
Máquina-Herramienta)

23-25 mayo

Bilbao

El seguro para explotaciones vitícolas, más flexibilidad
para el viticultor con el módulo P

Para hablar de cultivos tradicio-
nales en España no podemos ol-
vidarnos de la uva de vinifica-
ción. Si observamos las cifras del
seguro agrario, vemos que los vi-
ticultores españoles se encuen-
tran en el segundo puesto de con-
tratación en cuanto a la superficie
asegurada (a la cabeza se encuen-
tran los productores de cultivos
herbáceos), y en el tercer lugar en
número de pólizas (por detrás de
productores de cultivos herbáceos
y citricultores).
De esta manera, durante para la
cosecha 2011, 24.014 viticultores
aseguraron sus explotaciones,
dando cobertura a más de
308.275 hectáreas de uva de vino
y a 2,25 toneladas de cultivo. En
el caso de Aragón, los viticultores
que contrataron el seguro fueron
1.536, y dieron cobertura a cerca
de 15.100 hectáreas y a más de
96.800 toneladas de cultivo, con
un valor de producción de más de
32,5 millones de euros. 
Estos datos sitúan a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón entre
los seis primeros puestos en lo

SEGUROS

que se refiere al nivel de contra-
tación.
Cada año el Sistema Español de
Seguros Agrarios incorpora mo-
dificaciones que mejoran las con-
diciones del seguro para el viti-
cultor. Así, para la cosecha 2012,
ha entrado en funcionamiento el
Seguro de Coberturas Crecientes
para Explotaciones Vitícolas en
Península y Baleares, que agrupa
un amplio abanico de coberturas
y garantías en 4 módulos. Ahora,
el viticultor que lo desee puede
contratar el Módulo P, que le per-
mite ajustar el seguro a las nece-
sidades de su explotación ya que
puede elegir incluir o no el riesgo
de helada.
Dicho módulo cubre en produc-
ción y plantación los riesgos de
pedrisco, helada, marchitez fisio-
lógica (sólo para la variedad
Bobal) y riesgos excepcionales
(fauna silvestre, mildiu, incendio,
inundación-lluvia torrencial, llu-
via persistente y viento huraca-
nado). Además, compensa en ins-
talaciones (sistemas de conducción
espaldera y parral) la muerte de la

cepa por estos mismos riesgos.
MÓDULO P. En producción,
plantación e instalaciones se
garantizan todos los riesgos
por parcela. 
Además, el Ministerio de Agri-
cultura, Alimentación y Medio
Ambiente concede una subven-
ción que puede alcanzar hasta
el 44% del coste neto. A esto
hay que añadirle la que puedan
conceder las Comunidades Au-
tónomas, que en el caso de
Aragón es de hasta el 55% de
lo que otorga el Ministerio. 
Además, Agroseguro establece
un sistema se bonificaciones
mediante el cual un asegurado
podrá optar a una bonificación
que podría llegar a un 25%
sobre la prima del seguro.
Todo esto contribuye a abara-
tar considerablemente el coste
a pagar por el asegurado.
En definitiva, el nuevo sistema de
coberturas crecientes, por lo tanto,
pretende seguir protegiendo como
hasta ahora las explotaciones de
los viticultores mejorando cada
día los productos que se ofrecen. •

Se autoriza nuevamente el
almacenamiento privado de
aceite de oliva

Con un inicio de campaña con
precios muy por debajo de los re-
gistrados en el ejercicio anterior,
situados por debajo del nivel de
activación del almacenamiento
privado y la drástica situación de
mercado por la que está atrave-
sando el sector del aceite de oliva,
el día 7 de febrero se autorizó en
el Comité de Gestión de la Comi-
sión Europea el mecanismo de al-
macenamiento privado de aceite
de oliva.
A diferencia del almacenamiento
aprobado en octubre de 2011, éste
llega en un momento idóneo, ya
que existe disponibilidad sufi-
ciente de aceite de oliva de las ca-
tegorías de mayor calidad lo que,
se espera, repercutirá de modo po-
sitivo en la cantidad final que seLos contratos para el almacenamiento privado están abiertos

28 mayo-2
junio

almacene y, por tanto, en la pre-
visible recuperación de los precios.
Según acordó el Comité de Ges-
tión, se abrirán dos licitaciones
para la presentación de ofertas y
así determinar el nivel de ayuda
para el almacenamiento privado
de aceite de oliva. La primera de
ellas, desde el 17 al 21 de febrero
y, la segunda, del 22 de febrero al
1 de marzo.
Los contratos para el almacena-
miento privado están abiertos para
el aceite de oliva virgen y para el
virgen extra. La cantidad total por
la que se puede conceder la ayuda
será de 100.000 toneladas. Las
ofertas corresponderán a un pe-
riodo de almacenamiento de 150
días, existiendo la posibilidad, por
parte de la Comisión, de reducir la

duración de los contratos en curso
y ajustar el importe de ayuda, en
consecuencia. Cada oferta abar-
cará una cantidad mínima de 50
toneladas y el licitador depositará
una garantía de 50 euros por to-
nelada de aceite objeto de la
oferta. El almacenamiento privado
de aceite está abierto  para España,
Grecia, Francia, Italia, Chipre,
Malta, Portugal y Eslovenia.
En la anterior apertura, de octubre
de 2011, se aceptaron 44.337 to-
neladas de aceite de oliva virgen,
de las que 44.050 toneladas co-
rrespondieron a España. En este
momento se espera que llegue a
las 100.000 toneladas. •

Los viticultores se encuentran en el segundo puesto de contratación en cuanto a la superficie asegurada

NORMATIVA

� Ana Garín, Cooperativas
Agro-alimentarias Aragón
periodico@aragon.coop
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La correduría de seguros de
Cooperativas Agro-alimentarias
de Aragón mejora los sistemas
de comunicación con su socios
a través de una nueva página
web.  El nuevo site permite la
contratación on line del

producto “Flota tractores
Cooperativas Agro-alimentarias
Aragón” así como el contacto
directo con la correduría de la
federación para la cotización de
cualquier riesgo.
www.segurosarcoiris.com

La correduría de seguros de Cooperativas
Agro-alimentarias de Aragón estrena página web

Claves de la nueva reforma laboral
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El 11 de febrero salió publicado en el BOE el Real Decreto–
Ley 3/2012, de  medidas urgentes para la reforma del mer-
cado laboral, entrando en vigor al día siguiente. Los puntos
más destacables de esta norma son los siguientes:

Despidos Objetivos: indemnización de 20 días por año tra-
bajado con un máximo de 12 mensualidades.
Despidos objetivos por amortización de puestos de trabajo,
cuando haya pérdidas actuales o previstas o por la dismi-
nución persistente de su nivel de ingresos o ventas durante
3 trimestres consecutivos.
Despidos objetivos por faltas de asistencia al trabajo aún jus-
tificadas pero intermitentes, que alcancen el 20% de las jor-
nadas hábiles en dos meses consecutivos, o el 25 % en cuatro
meses discontinuos dentro de un periodo de doce meses.
Despidos Improcedentes: La indemnización pasa a ser con
carácter general de 33 días por año trabajado con un má-
ximo de 24 mensualidades a partir del 12 febrero de 2012,
por lo que para contratos vigentes con anterioridad a la ley,
la indemnización se calculará mediante un doble cómputo
o cálculo proporcional: el tiempo anterior a esa fecha en
base a 45 días por año y el tiempo posterior a razón de 33
días por año, conservando el tope de las 42 mensualidades.
Se anulan los salarios de tramitación en los despidos im-
procedentes.
Expedientes de regulación de empleo (ERE) de  extinción
de contratos: La modificación fundamental es que ya no es
la autoridad laboral administrativa quien ha de autorizar el
ERE. El empresario sólo tiene que comunicar a la autoridad
laboral y negociarlo con los trabajadores iniciando un pe-
riodo de consultas. Si no hay acuerdo el empresario tendrá
la decisión de presentarlo y los trabajadores de recurrirlo en
los tribunales. En caso de ERE por suspensión de contratos
o reducción de la jornada laboral el procedimiento es prác-
ticamente el mismo, variando el periodo de consultas que
es menor.
Modificación sustancial de las condiciones laborales:
La nueva normativa permite a las empresas modificar con-
diciones de trabajo referidas a la jornada, horario, turnos
de trabajo, salarios, funciones a desarrollar etc. Cuando
existan probadas razones económicas, técnicas, organiza-
tivas o de producción. 
Convenios colectivos: Cuando concurran causas económi-
cas, técnicas, organizativas o de producción, entendiendo
entre las causas económicas que hay una disminución per-
sistente en el nivel de ingresos o ventas durante dos trimes-
tres consecutivos, podrá darse, “descuelgue”, o la no apli-
cación del convenio colectivo, referida a jornada de trabajo,
horario y distribución de trabajo, régimen de trabajo a tur-
nos, sistema de remuneración y cuantía salarial, sistema de
trabajo y rendimiento, funciones mejoras voluntarias de ac-
ción protectora de la Seguridad Social. 
Para que se pueda producir este “descuelgue” es necesario
un intento de acuerdo entre empresa y trabajadores, si no
hay acuerdo se decidirá por arbitraje.
Los convenios de empresa prevalecerán sobre los con-
venios sectoriales.
Desaparece la prórroga indefinida de los convenios co-
lectivos, habrá 2 años de plazo para renegociar uno
nuevo o el convenio desaparecerá, pasando a estar regi-

dos por el convenio de sector o por la ley general (el Es-
tatuto de los Trabajadores)
Medidas de flexibilidad interna: Además de las modifi-
caciones sustanciales de las condiciones de trabajo, tam-
bién pueden darse modificaciones que faciliten la movi-
lidad interna.
Movilidad funcional, para la realización de funciones tanto
superiores como inferiores, cuando existan razones técnicas
u organizativas y por el tiempo imprescindible.
Establecimiento de sistema de clasificación profesional de
los trabajadores por medio de grupos profesionales.
Posibilidad a falta de norma o acuerdo de que la empresa
distribuya de manera irregular el 5 % de la jornada a lo largo
del año.
Normativa más flexible que permite la movilidad geográfica
en los traslados de centro de trabajo a otras localidades.
Nuevo contrato indefinido de apoyo a los emprendedores:
Las empresas que tengan menos de 50 trabajadores podrán
formalizar estos nuevos contratos indefinidos, siendo sus
características las siguientes:
Deberán formalizarse a jornada completa.
La duración del periodo de prueba será de un año con
independencia del grupo profesional al que se adscriba
el trabajador.
Incentivos fiscales, en caso de que sea el primer contrato de
trabajo concertado con un menor de 30 años, la empresa
tendrá derecho a una deducción fiscal de 3.000 euros.
Si el trabajador contratado percibe prestación por desempleo
podrá compatibilizar voluntariamente cada mes su salario
con el 25 % de la cuantía de la prestación reconocida que
tuviera pendiente de percibir en el momento de la contrata-
ción, además el empresario se deducirá fiscalmente un im-
porte equivalente al 50 % de la prestación por desempleo
que el trabajador tuviera pendiente de percibir en el mo-
mento de la contratación.
Bonificaciones: Las empresas que contraten jóvenes meno-
res de 30 años, tendrán bonificación en las cuotas de la Se-
guridad Social de 1.000 euros en el primer año de contrato,
de 1.100 euros en el segundo y de 1.200 euros en su tercer
año de contrato. Si el contrato se realiza con mujeres en sec-
tores en los que están menos representadas las cuantías se
incrementan en 100 euros al año
Las empresas que contraten a trabajadores de más de 45
años que lleven inscritos en la Oficina de Empleo al menos
12 meses en los 18 meses anteriores a la contratación, ten-
drán bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social
de 1.300 euros al año los tres primeros años de su contra-
tación. Si el contrato se realiza con mujeres en sectores en
los que están menos representadas las bonificaciones serán
de 1500 euros al año.
Contrato  para la formación y el aprendizaje: Duración
mínima 1 año y máxima 3 años. (antes 2 años)
Posibilidad de que la formación teórica se desarrolle en
la misma empresa caso de existir personal e instalacio-
nes adecuadas.
Ampliación de la edad máxima para su formalización hasta
los 30 años (antes 25 años), mientras la tasa de desempleo
sea superior al 15 %.
Las empresas que celebren contratos para la formación y el
aprendizaje con trabajadores desempleados inscritos antes

del 1 de enero de 2012, tendrán derecho  a reducción del
100 % en cuotas empresariales por todas contingencias en
empresas de menos de 250 trabajadores y del 75 % en em-
presas de más de 250 trabajadores.
Reducción del 100 % en la cuota de los trabajadores a la SS
durante toda la vigencia del contrato.
Las empresas que transformen en indefinidos los contratos
para la formación y el aprendizaje, cualquiera que sea la
fecha de su celebración tendrán reducción en la cuota em-
presarial de 1.500 al año durante 3 años , en caso de mujeres
dicha reducción será de 1.800 al año.
Formación de los trabajadores: Los trabajadores con al
menos un año de antigüedad en la empresa, tienen derecho
a un permiso retribuido de 20 horas anuales de formación
vinculada al puesto de trabajo que podrá acumularse por un
periodo de hasta tres años. La concesión del premiso se fijará
de común acuerdo entre trabajador y empresa.
Encadenamiento de Contratos Temporales:
La reforma recuperará a partir del 1 de enero de 2013 el lí-
mite al encadenamiento de contratos temporales, quedando
prohibido dicho encadenamiento más allá de 24 meses.
Contrato a tiempo parcial: Se posibilita la realización
de horas extraordinarias prohibidas en esta modalidad
hasta la fecha.
Bonificaciones de cuotas para la transformación de con-
tratos en prácticas, de relevo y sustitución por jubilación
en indefinidos: Las empresas que transformen en indefini-
dos contratos en prácticas, de relevo y de sustitución por
anticipación de la edad de jubilación, tendrán derecho a una
bonificación en la cuota empresarial de 500 euros año du-
rante 3 años, en caso de mujeres la bonificación será de 700
euros año.
Ampliación de las actividades de las ETT: Las Empresas
de trabajo temporal podrán actuar además como agen-
cias de colocación en colaboración con las oficinas de
empleo públicas.
Suprimidos los incentivos por maternidad: Quedan supri-
midos los incentivos existentes desde 2006 para los contra-
tos por reincorporación de las mujeres tras el permiso por
maternidad. Desaparecen las bonificaciones mensuales de
las cuotas empresariales a la Seguridad Social para los con-
tratos indefinidos de las mujeres que regresan a su puesto
de trabajo tras la maternidad o una excedencia por cuidado
de hijos.
Lucha contra el fraude: Se estrecha la colaboración con
las mutuas de trabajo para evaluar la incapacidad tem-
poral de los trabajadores. Para combatir el fraude y la
economía sumergida, propone un plan especial de Ins-
pección de Trabajo. Los empleados que cobren la pres-
tación por paro podrán realizar servicios de interés ge-
neral en beneficio de la comunidad, mediante convenios
de colaboración con las administraciones públicas. Esta
prestación es coercitiva, es decir, en caso de no llevarse
a cabo el parado podría sufrir una penalización.
Capitalización de desempleo: Se posibilita la capitalización
del 100% de la prestación por desempleo para jóvenes de
hasta 30 años y mujeres de hasta 35 años que inicien una
actividad como trabajadores autónomos.

LABORAL

supone un paso más encaminado
a mejorar la situación
aseguradora de las cooperativas
y de sus socios.•

SEGUROS

La web ha sido desarrollada por Insinec SL, www.insinec.es. Tlf 978 871425

� Pablo Bobadilla,Cooperativas
Agro-alimentarias Aragón
pbobadilla@aragon.coop

Rocío Joven, Cooperativas Agro-alimentarias de Aragón
periodico@aragon.coop
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CALIDAD

las labores que se realizan, y en
otra a la existencia de un control
y un asesoramiento continuado de
la explotación por parte de técni-
cos responsables. Evidentemente
esto supone un mayor esfuerzo
para el productor, pero se consigue
una agricultura más avanzada que
responde mejor a la demanda ac-
tual del mercado.
La Producción Integrada es, por
tanto, un sistema sujeto a unas
normas estrictas que procuran que
nada se emplee sin un motivo jus-
tificado, que no se derroche y que
el producto resultante cumpla es-
crupulosamente las exigencias
analíticas, siendo todo ello com-
probado y verificado por una En-
tidad de Certificación Acreditada.
Como ejemplo, en Aragón, el
100% de los productores y hectá-
reas que han realizado Producción
Integrada en los últimos años han
conseguido la certificación. Lo que
por sí solo habla de la calidad de
este tipo de producciones. 
Para garantizar todo lo anterior,
los productores de Producción In-
tegrada deben someterse obligato-
riamente a una Auditoría Externa
anual, cuya finalidad es verificar
el cumplimiento de todos y cada
uno de los requisitos especificados
en las Normas Técnicas de la Pro-
ducción Integrada.
Aunque hay una reducción en al-
gunos costes de producción, tam-
bién hay un incremento en los
costes de control (Asesor Técnico,
Analíticas, Auditorías Externas de
Certificación), los cuales no son
compensados por el incremento de
calidad ni cantidad de la produc-
ción ni, desgraciadamente, por el
mercado (que todavía no reconoce
económicamente la bondad de
este tipo de producciones) lo que
supone al final un mayor coste al
productor, razón que justifica la
existencia de unas compensacio-
nes económicas a su cultivo por
parte de la administración. •

cuándo pueden suponer una ver-
dadera amenaza para el cultivo y
provocarle daños significativos. A
partir de este modo de actuación
frente a las plagas la idea siguió
extendiéndose a otras facetas del
propio manejo del cultivo, hasta
llegar a lo que hoy es conocido
como Producción Integrada.
La Producción Integrada se en-
cuentra, por lo tanto, a medio ca-
mino entre la producción ecoló-
gica y la convencional. Es por ello
que se basa en principios que
aglutinan la ideología de una (la
vocación ambientalista) y la mo-
tivación de la otra (la obtención de
alimentos saludables, en cantidad
suficiente y a precios asequibles).
Asimismo, la Producción Inte-
grada garantiza una calidad tanto
interna como externa del pro-
ducto, cada vez más demandada

por la sociedad,
a la vez que se
consigue una re-
ducción de pes-
ticidas y de otras
sustancias quí-
micas, un mejor
manejo de las
distintas labores,
así como el mo-
mento adecuado
de realizarlas,
con lo que se
pretende conse-
guir una reduc-
ción de los insu-
mos, y por tanto
una mayor ren-
tabilidad del cul-
tivo.
También pre-
senta ventajas
medioambienta-
les importantes
con respecto a la
producción con-
vencional, de-
bida en parte a
la mayor efi-
ciencia de todas

La Organización Internacional de
la Lucha Biológica e Integrada
(OLIB) define la Producción Inte-
grada como «Un sistema agrícola
de producción de alimentos que
utiliza al máximo los recursos y
los mecanismos de regulación na-
turales y asegura, a largo plazo,
una agricultura viable y sosteni-
ble. En ella los métodos biológicos,
las técnicas de cultivo y los proce-
sos químicos son escogidos con
esmero, buscando un equilibrio
entre el medio ambiente, la renta-
bilidad y las exigencias sociales».
El origen de este tipo de agricul-
tura es la lucha biológica e inte-
grada de plagas, que intenta llevar
un control continuo del cultivo
con el fin de saber el estado de
desarrollo y densidad poblacional
en el que se encuentran las plagas
en cada momento, y prever
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La Producción Integrada, una realidad en
nuestra agricultura

Producción Integrada a nivel nacional

COMUNIDAD AUTÓNOMA SUPERFICIE (ha)
ANDALUCÍA 410.111
ARAGÓN 73.082
BALEARES 2.800
CANARIAS 4.238
CASTILLA Y LEÓN 5.741
CATALUÑA 31.540
EXTREMADURA 49.041
GALICIA 572
LA RIOJA 2.927
MURCIA 26.238
NAVARRA 991
PAÍS VASCO 379
COMUNIDAD VALENCIANA 51.838
TOTAL 659.499

Fuente: Dpto. de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Dirección General
de Alimentación y Fomento Agroalimentario del Gobierno de Aragón

Servicios del Dpto. de Calidad de Cooperativas Agro-alimentarias de Aragón

- Asesoramiento en calidad, seguridad e higiene alimentaria
- Implantación de:
* APPCC
* Sistemas de gestión: ISO 9001, ISO 22000
* Referenciales privados de calidad: BRC, GLOBALGAP, IFS
* Sistema de gestión medioambiental: ISO 14000
* RSE: Responsabilidad Social Empresarial
- Consultoría y mantenimiento de los sistemas implantados
- Auditorías internas
- Asesoramiento en auditorías de tercera parte (auditorías de cliente)
- Formación específica en seguridad e higiene alimentaria: manipulador de alimentos, APPCC…
- Trámites varios ante la Administración

� Departamento de Calidad, Coope-
rativas Agro-alimentarias Aragón
periodico@aragon.coop

En lo que se refiere a Producción Integrada a nivel nacional, Ara-
gón se encuentra a la cabeza en este tipo de manejo de los culti-
vos tal y como puede observarse en la siguiente tabla.

De las 77.963 hectáreas cultivadas durante el año 2011 bajo este
tipo de manejo destacan las 47.965 hectáreas de cereales, las
15.588 hectáreas de frutales, y las 9.946 hectáreas de arroz.

Fuente. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Datos 2010

Fuente. Departamento de Agricultura, Ganadería y
Medio Ambiente. Dirección General de Alimentación 
y Fomento Agroalimentario del Gobierno de Aragón

Producción integrada en las cooperativas
Las cooperativas son un sector que ha apostado visiblemente por
la Producción Integrada, ya que el 79 % de la superficie que se
certifica en Aragón pertenece al sector cooperativo. Podemos des-
tacar los sectores del cereal, arroz, guisante y tomate de industria,
donde este porcentaje alcanza el 100%.

CULTIVO Has. PI Aragón % Cooperativas % Particulares

Guisante 4.205 100 0

Tomate 259 100 0

Fruta hueso 12.306,20 38 62

Fruta pepita 3.282,07 36 64

Cereal 47.965,32 100 0

Arroz 9.946,00 100 0

TOTAL 77.963,54 79 21



SAT número 2.180 Ganadera Unidad Comarcal Guco de Valderrobres
20

SERVICIOS

SAT número 3.117 Bajo Aragón Turolense de Alcañiz

número de socios que sean
personas físicas. Después de la
constitución, el número de so-
cios puede reducirse a dos
cuando esta disminución sea
producto de una transmisión
de participaciones, Inter. Vivos
o mortis causa entre cónyuges
o familiares hasta el cuarto
grado de consanguinidad o el
segundo grado por afinidad.
Pueden ser socios de una SAT:
las personas físicas que osten-
tan la condición
de titulares de
exp l o t a c i ón
agraria; los
t rabajadores
por cuenta
ajena del sec-
tor agroali-
mentario, a
tiempo total o
parcial; las personas jurídicas
que persigan fines agrarios,
sean o no titulares de una ex-
plotación agraria; y las perso-
nas, físicas o jurídicas que, sin
ser titulares de una explota-
ción agraria, obtengan una
participación en especie de sus
frutos, derivada de la propie-

Nuevo reglamento de las Sociedades Agrarias de
Transformación en Aragón
El Decreto 15/2011, de 25 de
enero, del Gobierno de Aragón,
aprueba el Reglamento de las
Sociedades Agrarias de Trans-
formación en Aragón.
Las SAT han venido rigiéndose
en Aragón por el Real Decreto
1776/1981 de 3 de agosto,
desarrollado por la Orden de 14
de septiembre de 1982, así
como por el Decreto 157/1995,
de 22 de junio, de la Diputa-
ción General de
Aragón, por el
que se crea y
regula el Re-
gistro de SAT
de la Comuni-
dad Autónoma
de Aragón.    
La Ley 4/2010,
de 22 de junio,
por la que se modifica la Ley
9/1998, de 22 de diciembre de
Cooperativas de Aragón, fa-
culta en su Disposición Final
Cuarta al Gobierno de Aragón
para regular la constitución,
organización y funciona-
miento de las Sociedades
Agrarias de Transformación
que se constituyan en Aragón
y desarrollen en su territorio
su actividad principal.
La nueva regulación debe tener
en cuenta la evolución de las
circunstancias económicas y so-
ciales del sector agroalimentario,
y favorecer su competitividad,
así como la incorporación de las
mujeres y de los jóvenes.
Este Decreto pretende equiparar,
en la medida de lo posible, la fi-
gura de la SAT al prototipo coo-
perativo, estableciéndose en su

Disposición Final Primera que el
Gobierno de Aragón adoptará
aquellas iniciativas, en el ámbito
de sus competencias, que tien-
dan a asimilar el régimen eco-
nómico de las SAT al de las so-
ciedades cooperativas.
En el plazo máximo de dos años
desde la entrada en vigor del De-
creto, el día 5 de febrero de 2011,
las SAT deberán modificar sus
Estatutos en aquellos aspectos

que se opongan
a lo estable-
cido con ca-
rácter obliga-
torio en este
Reglamento,
para adaptar-
los a él.

Este plazo
puede ser pro-

rrogado por un año, previa soli-
citud de la SAT afectada.
La no adaptación de los Estatu-
tos en los plazos
previstos con-
llevará la can-
celación de la
SAT, de forma
voluntaria o de
oficio.
El régimen tri-
butario de las
SAT será el que
resulte de la Ley 20/1990, de 19
de diciembre, sobre Régimen
Fiscal de Cooperativas, y el resto
de la normativa vigente.
El Reglamento define a esta fi-
gura societaria del siguiente
modo: la SAT es una sociedad
civil de finalidad económico-
social que, para beneficio de
sus socios, persigue los siguien-

LEGAL

tes objetivos: la producción,
transformación y comercializa-
ción de productos agrícolas, ga-
naderos o forestales; favorecer
la reagrupación de superficies y
explotaciones agrícolas, la mo-
dernización de explotaciones
agrarias y el acceso a la califi-
cación como explotación prio-
ritaria y al contrato global de
explotación; o la realización de
mejoras en el medio rural, la
prestación de servicios a la co-
munidad rural, la promoción y
el desarrollo agrarios.
La SAT goza de personalidad ju-
rídica y plena capacidad de
obrar para el cumplimiento de
su finalidad desde su inscripción
en el Registro de SAT de Aragón.
La inscripción de la SAT será
publicada en el Boletín Oficial
de Aragón.
El patrimonio de la SAT es in-
dependiente del de sus socios.

De las deudas
sociales res-
ponderá, en
primer lugar,
el patrimonio
social, y
puede pac-
tarse en los

Estatutos que la
Sociedad tenga

la responsabilidad limitada sólo
a ese patrimonio.
En la denominación se incluirá
la clase de responsabilidad de la
SAT frente a terceros.
Para la constitución de una
SAT es necesario un mínimo
de tres socios, el número de
socios que sean personas jurí-
dicas no puede ser superior al

dad de alguno de sus elemen-
tos básicos, tales como tierras
o instalaciones.
Se establece como capital social
mínimo la cantidad de 3.000
euros, suscrito totalmente.
La aportación inicial de cada
uno de los socios deberá estar
desembolsada, al menos, en un
25 %, el resto se desembolsará
en un plazo máximo de seis
años. El importe total de las
aportaciones de un socio no

puede exceder
de 1/3 del ca-
pital social,
salvo en el
caso de trans-
misión de
aportaciones,
Inter. Vivos o

mortis causa,
entre socios que

sean cónyuges o estén vincula-
dos por consanguinidad hasta
el cuarto grado o por afinidad
hasta el segundo grado, en
cuyo caso pueden llegar hasta
el 50 %.
El montante total de las aporta-
ciones realizadas por el conjunto
de todos los socios que sean per-

La nueva regulación
debe tener en cuenta
la evolución de las
circunstancias 
económicas y sociales

La no adaptación de
los Estatutos en los
plazos previstos 
conllevará la 
cancelación de la SAT

El importe total de 
las aportaciones de
un socio no puede 
exceder de 1/3 del
capital social
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sonas jurídicas no puede superar
el 50 % del capital social.
Los órganos de gobierno de la
SAT son: la Asamblea General,
la Junta Rectora y el presidente.
En la SAT que
tenga menos
de diez socios,
la Asamblea
General podrá
asumir como
propias las
funciones que
competen a la
Junta Rectora, contituyendo
ambas un solo órgano.
En los casos en que el número
inicial de socios quede reducido
a dos, los Estatutos deberán es-
tablecer su órgano de gobierno.
La Junta Rectora estará inte-
grada por un mínimo de tres
miembros y un máximo de doce,
todos ellos socios de la SAT, y se

compondrá de un presidente y
los vocales. Los Estatutos po-
drán prever que exista un secre-
tario que tendrá voz, pero no
voto, en caso de que, excepcio-

nalmente, no
sea socio.
La elección de
miembros de la
Junta corres-
ponde exclusi-
vamente a la
Asamblea Ge-

neral, y surte
efectos desde su inscripción en
el Registro de SAT.   
Cada socio dispone de un voto,
salvo que los Estatutos sociales
establezcan que para la adopción
de acuerdos que entrañen obliga-
ciones económicas para los so-
cios, éstos dispongan del número
de votos que corresponda a la
cuantía de su participación en re-

lación con el capital social.
Los Libros de Registro de Socios
y de Actas serán diligenciados
por el Registro de SAT, y los li-
bros de Contabilidad, en el Regis-
tro Mercantil
correspon-
diente. 
Dentro de
los tres
meses si-
guientes al
cierre del
ejercicio fis-
cal, todas las SAT están obliga-
das a remitir al Dpto. de Agri-
cultura y Alimentación la
siguiente documentación justi-
ficativa de que permanecen sus
características y actividad
como entidad de este tipo. De-
berán adjuntar una copia de la
liquidación del Impuesto de
Sociedades del ejercicio ante-

rior y la relación nominal de
socios, con expresión de las
participaciones sociales asigna-
das a cada uno de ellos.
Los cambios de órganos de go-

bierno, domici-
lio, modificación
capital social,
altas y bajas de
los socios, iden-
tidad del repre-
sentante legal o
la modificación

de los Estatutos
sociales, deberán remitirse con
copia certificada del acuerdo al
Dpto. de Agricultura y Alimen-
tación, dentro de los quince días
siguientes al de su fecha, para
su inscripción en el Registro de
SAT de Aragón. •

Las Cooperativas
deben adaptar sus
estatutos a la Ley
4/2010 antes del
26 de junio
La Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley 4/2010 de 22 de
junio, que modifica la Ley de
Cooperativas de Aragón, esta-
blece que las Cooperativas Agra-
rias deberán adaptar el conte-
nido de sus Estatutos sociales a
las prescripciones específicas
para esta clase de Cooperativas
recogidas en esta Ley en el plazo
de dos años desde su entrada en
vigor, que se produjo el 26 de
junio de 2010. •

Creado el registro
de titularidad
compartida de las
explotaciones
agrarias de Aragón
El Decreto 22/2012, de 24 de
enero, del Gobierno de Ara-
gón, por el que establecen di-
versas medidas en materia de
agricultura, ganadería y medio
ambiente, publicado el 6 de fe-
brero de 2012, establece en su
artículo 2 la creación, en los
términos que establezca la le-
gislación estatal básica, del
Registro de titularidad com-
partida de las explotaciones
agrarias de Aragón.
Se considerará como ámbito
territorial rural el territorio de
las comarcas existentes en  la
Comunidad aragonesa, enten-
diéndose incluido el ámbito
territorial que comprende la
Mancomunidad Central de Za-
ragoza y el término municipal
de Zaragoza. •

Mª Pilar Nogueras , Cooperativas
Agro-alimentarias de Aragón
periodico@aragon.coop
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La Junta Rectora 
estará integrada por
un mínimo de tres
miembros y un 
máximo de doce

La elección de 
miembros de la 
Junta corresponde 
exclusivamente a la
Asamblea General
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Las altas de los trabajadores se presentarán con carácter previo al inicio de la relación laboral

Régimen General, y deberán estar
constituidas por la remuneración
total cualquiera que sea su forma
o denominación.
No obstante, durante el año 2012
sus bases de cotización podrán
ser como máximo de 1.800 euros
mensuales o 78,26 euros por jor-
nada realizada, y como mínimo
de 748,20 euros mensuales o
32,53 euros por jornada reali-
zada. Dichas bases de cotización
se equipararán a la máxima del
Régimen General en un plazo de
cuatro años.
Los tipos de cotización aplicables
durante los periodos de actividad
serán los siguientes:
- Para la cotización por Contin-
gencias Comunes  del grupo de
cotización 1, será del 28,30 %,
siendo el 4,70% a cargo del tra-
bajador y el 23,60% a cargo del
empresario, pero esta cotiza-
ción a cargo del empresario
será objeto de minoración de
forma que el tipo efectivo no
resulte superior al 15,50 %.
- Respecto a los trabajadores in-
cluidos en los grupos de cotización
2 a 11, el tipo de cotización apli-
cable será del 20,65 % siendo a
cargo del empresario el 15,95 %, y
el 4,7 % a cago del trabajador en
el año 2012, incrementándose
anualmente en 0,45 puntos por-
centuales durante el periodo 2013-

Nuevo sistema especial para trabajadores
por cuenta ajena agrarios

Desde el 1 de enero de 2012 el Ré-
gimen Especial Agrario de la Se-
guridad Social se ha integrado en
el Régimen General a través de un
nuevo Sistema Especial para Tra-
bajadores por Cuenta Ajena Agra-
rios, quedando incluidos en el
mismo los trabajadores por cuenta
ajena que figurasen incluidos en el
Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social a fecha 31 de di-
ciembre de 2011, así como los em-
presarios a los que presten sus ser-
vicios, también quedarán
integrados en el Régimen General
de la Seguridad Social  los traba-
jadores por cuenta ajena que, en
lo sucesivo, realicen labores agra-
rias, sean propiamente agrícolas,
forestales o pecuarias o sean com-
plementarias o auxiliares de las
mismas en explotaciones agrarias,
así como los empresarios a los que
presten sus servicios.
La inclusión en el Sistema Especial
se produce tanto durante la situa-
ción de actividad por la realiza-
ción de labores agrarias, como en
situación de inactividad.
Durante la situación de actividad,
los empresarios dispondrán de un
Código Cuenta de Cotización es-
pecífico del Sistema Especial
Agrario del Régimen General,
para los empresarios que a 31 de
diciembre de 2011 tuvieran traba-
jadores en alta, la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social de ofi-
cio les asignó un nuevo Código
Cuenta Cotización en el Sistema
Especial Agrario.
Las altas de los trabajadores se
presentarán con carácter previo al
inicio de la relación laboral y las
bajas en el plazo de 6 días conta-
dos desde la finalización de la
misma. No obstante, si se contrata
a trabajadores eventuales o fijos

discontinuos, las solicitudes de
alta podrán presentarse hasta las
12.00 horas del mismo día en que
comiencen la prestación de servi-
cios, cuando no haya sido posible
formalizarse con anterioridad al
inicio de dicha jornada.
La inclusión en el Sistema Especial
Agrario durante la situación de
actividad supone también la obli-
gatoriedad para los empresarios de
comunicar las jornadas reales re-
alizadas por los trabajadores al
servicio de los mismos, así como
las previstas a realizar, cuando la
modalidad de cotización sea la de
“Jornadas Reales”. 
Respecto a los periodos de inacti-
vidad, la inclusión del trabajador
en el Sistema Especial Agrario se
realiza de oficio por la Tesorería
General de la Seguridad Social
una vez que hayan realizado 30
jornadas reales en un periodo
continuado de 365 días, con efec-
tos desde el día primero del mes
siguiente al del cese en la activi-
dad agraria. 
Se asimilarán a jornadas reales los
días en que los trabajadores se en-
cuentren en las situaciones de in-
capacidad temporal derivada por
contingencias profesionales, ma-
ternidad, paternidad, riesgo du-
rante el embarazo y riesgo durante
la lactancia natural, procedentes
de un periodo de actividad de este
Sistema Especial, así como los días
en que aquellos se encuentren en
alta en algún régimen de la Segu-
ridad Social como consecuencia
de programas de empleo agrario.
La exclusión del Sistema Especial
Agrario se puede producir: por la
solicitud voluntaria del trabajador
en cuyo caso los efectos serán los
del último día del mes de presen-
tación de la solicitud; por decisión

LABORAL

del trabajador, por encontrarse de
alta en otro régimen o situación
asimilada a la de alta computable
para las prestaciones de este Sis-
tema Especial (los efectos de esta
solicitud son los del día primero
del mes siguiente al de la solici-
tud); de oficio, por no realizar 30
jornadas reales en un periodo con-
tinuado de 365 días (los efectos
son del último día del mes en que
se haya notificado la resolución de
exclusión); o de oficio, por falta de
abono de dos mensualidades con-
secutivas de cuotas de inactividad
(los efectos de la exclusión son del
último día del mes en que no
abonó la segunda mensualidad). 
La cotización correspondiente a
los trabajadores agrarios por
cuenta ajena y a los empresa-
rios a los que presten sus servi-
cios se regirá por la normativa
vigente en el Régimen General
de la Seguridad Social con al-
gunas particularidades:
- A efectos de cotización a la Se-
guridad Social en el Sistema Espe-
cial para Trabajadores por Cuenta
Ajena Agrarios, se distinguirá
entre los periodos de actividad y
de inactividad.
- Durante los periodos de activi-
dad la cotización podrá efectuarse,
a opción del empresario por bases
diarias, en función de las jornadas
reales realizadas, o por bases men-
suales. La modalidad de cotización
por bases mensuales será obliga-
toria para los trabajadores agrarios
por cuenta ajena  con contrato in-
definido, excepto los fijos discon-
tinuos que podrán optar.
- Las bases de cotización por con-
tingencias comunes y profesiona-
les de los trabajadores por cuenta
ajena agrarios se determinarán
conforme a lo establecido para el

2021, en 0,24 puntos porcentuales
durante el periodo 2022-2026 y en
0,48 puntos porcentuales durante
el periodo 2027-2031, alcanzán-
dose en 2031 el tipo del 23,60 %.
A partir de año 2012, se aplicarán
reducciones en la aportación em-
presarial a la cotización por con-
tingencias comunes: respecto a los
trabajadores incluidos en el grupo
1 de cotización, aplicándose du-
rante el periodo 2012-2031 una
reducción de 8,10 puntos porcen-
tuales, resultando un tipo efectivo
de cotización por contingencias
comunes del 15,50 %.
Respecto a los trabajadores inclui-
dos en los grupos de 2 a 11 la re-
ducción se ajustará a lo siguiente:
Para bases de cotización iguales o
inferiores a 986,7 euros mensuales
o a 42,90 euros por jornada las re-
ducciones para 2012 será del 6,15
% siendo cambiante y progresiva
en los años del 2012 a 2031, y
para bases superiores a las indica-
das, los porcentajes se calcularán
en base a unas fórmulas que pu-
blica la Tesorería General de la Se-
guridad Social.
Durante los periodos de inactivi-
dad, el tipo de cotización será el
11,50 % siendo la cotización  a
cargo exclusivo del trabajador, la
base de cotización aplicable será
la base mínima vigente en cada
momento, por contingencias co-

Está previsto mantener la posibilidad de compatibilizar la pensión de
jubilación con labores agrarias ocasionales
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munes correspondiente al grupo 7,
que para 2012 es de 748,20 euros.
Durante los periodos de actividad,
el Sistema Especial de Trabajado-
res por Cuenta Ajena Agrarios
también se cotizará por la contin-
gencia de desempleo así como al
Fondo de Garantía Salarial y For-
mación Profesional, con arreglo a
las bases de cotización por contin-
gencias profesionales.
Para la contingencia por Desem-
pleo los tipos serán: para traba-
jadores por cuenta ajena de ca-
rácter fijo, o eventuales
celebrados con discapacitados el
7,05% del que el 5,50% será a
cargo de la empresa y el 1,55%
a cargo del trabajador;  y para
trabajadores por cuenta ajena de
carácter eventual el 8,30% del
que el 6,70% será a cargo del
empresario y el 1,60% a cargo
del trabajador. Además, durante
2012 se aplicará para todos los
trabajadores en situación de IT,
riesgo durante el embarazo y
riesgo durante la lactancia natu-
ral, así como maternidad y pa-
ternidad causadas durante la si-
tuación de actividad cualquiera
que sea el grupo en el que pue-
dan encuadrase, una reducción
de la cuota de cotización por
desempleo equivalente a 2,75
puntos porcentuales de la base
de cotización
Para el Fondo de Garantía Salarial
será el 0,10% a cargo de la em-
presa. Para Formación Profesional,
el 0,18% del que el 0,15% será
cargo de la empresa y el 0,03% a
cargo del trabajador.
En el Sistema Especial para Traba-
jadores por Cuenta Ajena Agrarios
no resultará de aplicación el incre-
mento de la cuota empresarial por
contingencias comunes para los
contratos de trabajo temporales
cuya duración efectiva sea inferior

a siete días.
Responsabilidad en el ingreso
de las cotizaciones correspon-
dientes a los trabajadores por
cuenta ajena agrarios.
Durante los periodos de activi-
dad, el empresario será el sujeto
responsable del cumplimiento de
la obligación de cotizar, de-
biendo ingresar en su totalidad
tanto las aportaciones propias
como las de sus trabajadores, así
como comunicar las jornadas re-
ales realizadas por aquellos. A
tal efecto, el empresario descon-
tará a sus trabajadores en el mo-
mento de hacerle efectivas sus
retribuciones, la aportación que
corresponda  a cada uno de
ellos. Si no efectuase el des-
cuento en dicho momento no
podrá realizarlo con posteriori-
dad, quedando obligado a ingre-
sar la totalidad de las cuotas a
su exclusivo cargo.
Durante los periodos de inactivi-
dad, será el propio trabajador el
responsable del cumplimiento de la
obligación de cotizar y del ingreso
de las cuotas correspondientes.
Durante las situaciones de incapa-
cidad temporal, riesgo durante el
embarazo y riesgo durante la lac-
tancia natural, así como materni-
dad y paternidad causadas durante
los periodos de actividad, el em-
presario deberá ingresar única-
mente las aportaciones a su cargo.
Las aportaciones a cargo del tra-
bajador serán ingresadas por la
entidad que efectúe el pago directo
de las prestaciones correspondien-
tes a las situaciones indicadas.
En relación con la acción pro-
tectora, los trabajadores inclui-
dos en el Sistema Especial ten-
drán derecho a las prestaciones
de la Seguridad Social en los
mismos términos y condiciones
que en el Régimen General con

algunas particularidades como
son que durante los periodos de
actividad tendrán derecho a
todas las prestaciones estableci-
das en el Régimen General de la
Seguridad Social; sin embargo,
durante los periodos de inacti-
vidad la acción protectora com-
prenderá exclusivamente las
prestaciones económicas por
maternidad, paternidad, inca-
pacidad permanente y muerte y
supervivencia derivadas de
contingencias comunes, así
como jubilación.
Queda, por tanto, excluida en
dicha situación de inactividad, la
protección por incapacidad tem-
poral, por riesgo durante el em-
barazo, riesgo durante la lactan-
cia natural, así como la
correspondiente a las contingen-
cias profesionales.
Para causar las correspondientes
prestaciones será requisito necesa-
rio que  los trabajadores estén al
corriente en el pago de las cotiza-
ciones que correspondan a los pe-
riodos de inactividad, de las que
son responsables directos.

JUBILACIÓN. Para acceder a la ju-
bilación anticipada, en la modali-
dad  prevista en el art. 161.bis.2 de
la LGSS (a partir de los 61 años de
edad, por causa no imputable a la
libre voluntad del trabajador), y a
efectos de acreditar el periodo mí-
nimo de cotización exigido
(treinta años), será necesario que,
en los últimos diez años cotizados,
al menos seis correspondan a pe-
riodos de actividad efectiva en el
Sistema Especial. Para ello, se
computarán los periodos de per-
cepciones de prestaciones por des-
empleo de nivel contributivo en
este Sistema Especial.
Está previsto mantener la posibi-
lidad de compatibilizar la pensión

de jubilación del Sistema Especial
con la realización de labores
agrarias que tengan un carácter
esporádico y ocasional, pero en
los términos y condiciones que se
determinen. No obstante se per-
mite compatibilizar el percibo de
la pensión de jubilación con la
realización de trabajos por cuenta
propia cuyos ingresos anuales to-
tales no superen el salario mí-
nimo interprofesional.

INCAPACIDAD TEMPORAL. Du-
rante la situación de incapacidad
temporal derivada de enfermedad
común, la cuantía de la base re-
guladora del subsidio no podrá ser
superior al promedio mensual de
la base de cotización correspon-
diente a los días efectivamente
trabajados durante los últimos 12
meses anteriores a la baja médica.
La prestación económica por in-
capacidad temporal se abonará
directamente por la entidad ges-
tora o colaboradora a la que co-
rresponda su gestión, no proce-
diendo el pago delegado de la
misma, a excepción de los su-
puestos en que los trabajadores
incluidos en el Sistema Especial
estén percibiendo la prestación
contributiva por desempleo y
pasen a la situación de incapa-
cidad temporal. En estos casos,
corresponderá al Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal el pago
de la prestación económica por
incapacidad temporal.
Como se ha indicado anterior-
mente, durante las situaciones de
inactividad, no existe la protec-
ción por incapacidad temporal.

CÁLCULO DE LA BASE REGU-
LADORA. Respecto al cálculo de
la base reguladora, a partir del 1
de enero de 2012, si en el período
tomado en cuenta para efectuar el

cálculo de la base reguladora de
las pensiones de jubilación o de
incapacidad permanente derivada
de contingencias comunes (enfer-
medad común, o incapacidad per-
manente absoluta o gran invalidez
derivada de accidente no laboral,
en situación de no alta ni asimi-
lada a la de alta), apareciesen
meses durante los cuales no hu-
biera habido obligación de cotizar,
estos no se completarán con las
bases mínimas vigentes, corres-
pondientes a los trabajadores ma-
yores de 18 años; es decir, no se
aplicará la llamada “integración
de lagunas”.

PROTECCIÓN POR DESEMPLEO.
Los trabajadores agrarios fijos y
fijos discontinuos, incluidos en el
Sistema Especial, tendrán derecho
a la percepción de la prestación
por desempleo de nivel contribu-
tivo y, en su caso, al subsidio de
nivel asistencial, en los términos
establecidos en la Ley General de
la Seguridad Social.
A los trabajadores agrarios even-
tuales se les seguirá reconociendo
la prestación por desempleo de
nivel contributivo como se venía
haciendo hasta ahora.
Las cotizaciones efectuadas al ex-
tinguido Régimen Especial Agra-
rio de la Seguridad Social por los
trabajadores por cuenta ajena in-
tegradas en el Régimen General
de la Seguridad Social, se enten-
derán efectuadas a este último,
teniendo plena validez tanto para
perfeccionar el derecho como
para determinar la cuantía de las
prestaciones previstas en la ac-
ción protectora del Régimen Ge-
neral a las que puedan acceder
aquellos trabajadores.
La cotización de los trabajadores
agrarios con contrato de trabajo a
tiempo parcial se llevará a cabo de
forma proporcional a la parte de la
jornada realizada efectivamente,
en los términos y condiciones que
se determinen reglamentariamente.
Una vez determinadas las con-
diciones en que se realizará la
cotización de los trabajadores
contratados a tiempo parcial,
les serán de aplicación las nor-
mas previstas para los trabaja-
dores contratados a tiempo
parcial, en cuanto a cotiza-
ción, periodos de cotización,
bases reguladoras y protección
por desempleo. 
Asimismo, en tanto no se dis-
ponga lo contrario, continua-
rán rigiéndose por sus normas
específicas los trabajadores en-
cuadrados en alguno de los ac-
tuales Sistemas Especiales (ma-
nipulado y empaquetado de
tomate fresco, frutas y hortali-
zas e industria de conservas ve-
getales, etc...). •

La inclusión en el Sistema Especial se produce durante la realización de labores y en situación de inactividad

Rocio Joven , Cooperativas
Agro-alimentarias de Aragón
periodico@aragon.coop




